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ACUERDO rMpEpAC/CEE/155/2022, QUE PRESENTA LA SECRETAR¡A EJECUTTVA

AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS
ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL SE

CANCELA LA ENTREGA DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO AL OTRORA PARTIDO
POLíTICO LOCAL FUERZA POR MÉXICO MORELOS, EN CUMPLIMIENTO A LA
SENTENCTA DTCTADA EN AUTOS DEL EXPEDTENTE SCM-JRC-12/2022 Y SCM-
JRC-1 3/2}22ACUMULADOS, DE FECHA TRETNTA DE JUNTO DEL AÑO EN CURSO.

ANTECEDENTES

'1. IINEAMIENTOS. Con fecho seis de noviembre de dos mil quince, el Consejo

Generol del lnstituio Nocionol Eleciorol, oprobó el ocuerdo INE/CG?3?/2015, por

el que se ejerce lo focultod de otrocción y se opruebon los lineomienlos poro el

ejercicio del derecho que tienen los olroro portidos políticos nocionoles poro optor

por el regisiro como porlido polílico locol, esioblecido en el oriículo ?5, pónofo 5

de lo ley generol de porlidos políTicos.

2. CONVOCATORIA PARA EL PROCESO ELECTORAT ORDINARIO 2020-2021. EI

ocho de ogosto del oño dos mil veinte, en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod",

Número 5852, óo Époco, fue publicodo lo Convocotorio emitido por el Congreso

del Estodo, dirigido o todos los ciudodonos y porfidos políiicos del estodo de

Morelos, poro el proceso eleciorol ordinorio correspondienle ol oño 2021, poro lo

elección de los Diputodos y Dipulodos ol Congreso Locol, osí como de los

iniegrontes de los Ayuntomienlos del Estodo de Morelos.

3. ¡NlClO DEt PROCESO ELECTORAI ORD¡NARIO LOCAL 2020-2021. Con fecho

siete de septiembre del oño dos mil veinie, el Consejo Estotol Electorol del lnstilulo

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, decloró

formolmente el inicio del Proceso Electorol Ordinorio Locol 2020-2021 en el Estodo

de Morelos.

4. REGISTRO NACIONAL DEt PARTIDO POIíTICO FUERZA SOCIAT POR MÉXICO. EI

diecinueve de octubre del oño dos mil veinte, el Consejo Generol del lnstiluïo

Nocionol Eleclorol, emiiió el ocuerdo INE/CGS10/2020, medionte el cuol resuelve

sobre lo solicitud de registro como Poriido Político Nocionol preseniodo por lo

orgonizoción denominodo "FUERZA SOCIAI POR MÉXICO", en ocotomienÌo o lo

senlencio dictodo por lo Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de

lo Federoción en el Juicio poro lo Protección de los Derechos Político Electoroles

del Ciudodono idenlificodo con el número de expediente SU P-J DC-2 512/2020,

AcuERDo tMpEpAc/cEE/l 55 /2022, eul pREsENTA r.r s¡cn¡lrnín EJEculvA At coNsEJo EslAtAt EtEcloRAL DEL tNsnlulo MoREIENSE DE pRocEsos

ELEcToRAtÉs v rtnilctr¡ctó¡.t ctuDADANA, MEDTANTE Et cuAt sE cANcEtA tA ENTREGA DEt flNANclAMtENro púguco At otRoRA ptnloo ¡otírlco
tocAl tuERzA ¡on mÉxtco MoRELos, EN cuMpLtMtENTo A LA sENtENclA DtctADA EN Autos DEL EXpEDtENtE scM-JRc-12/2022 y scM-JRc-'t3/2022
AcuMUtADos, DE FECHA TRETNTA DE JuNto DEt Año EN cuRso.
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reunir los requisitos estoblecidos en lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimienlos

Electoroles y de lo Ley Generol de Portidos Políticos.

5. ACUERDO DE ACREDITACIÓN DEI. PARTIDO FUERZA SOCIAT POR MÉXICO,

ANTE Et IMPEPAC. Con fecho seis de noviembre de dos mil veinte, el pleno del

Consejo EstoÌol Electorol del lnstiluto Morelense de Procesos Elecloroles y

Porticipoción Ciudodono, emitió el ocuerdo IMPEPAC /CEE/236/2020, medionte el

cuol se oprobó lo ocreditoción en el Estodo de Morelos, del Portido Polílico

Nocionol de nuevo registro denominado "FUERZA SOCIAL POR MÉXICO", y

derivodo de ello, se instruyó o lo Secretorío Ejeculivo reolizor los gesliones que

resulten necesorios o fin de que el instituto político nocionol goce de los

prerrogotivos o que tiene derecho onte este lnstitulo Público Locol.

ó. RESOTUCIóN QUE DECLARA PROCEDENTE tA MODIFICACIóN A tA

DENOMINACIóN Y DOCUMENTOS BÁSICOS DEt PARTIDO FUERZA SOCIAT POR

ttÉXCO. Con fecho quince de diciembre del dos mil veinte. el Consejo Generol

del lnstituto Nocionol Eleclorol, emitió lo resolución INE/CG687/2020, medionte el

cuol se decloró procedenle el combio de denominoción como Portido Polílico

Nocionol de "FUERZA SOCIAL POR MÉXlCO" o "FUERZA PoR MÉXICO"; osí como. los

modificociones o lo Decloroción de Principios, Progromo de Acción y Estotulos del

ente político.

JORNADA EIECTORAL LOCAL. Con fecho seis de junio de dos mil veintiuno,

iuvo verificotivo lo jornodo eleclorol poro elegir condidotos o Diputodos y

Diputodos ol Congreso Locol, osí como de los integrontes de los Ayuntomientos del

o de Morelos, en Términos de lo que esloblece el ortículo ló0 del Código de

lnsfituciones y Procedimienios Elecloroles poro el Estodo de Morelos.

8. JORNADA EIECTORAI FEDERAT 2020-2021. El posodo seis de junio del oño

posodo, se celebroron elecciones ordinorios federoles poro elegir diputociones. En

ellos poriiciporon los Portidos Políticos denominodos, Acción Nocionol,

Revolucionorio lnstitucionol, de lo Revolución Democrótico, del Trobojo, Verde

Ecologisio de México, Movimiento Ciudodono, MORENA, Encuentro Solidorio,

Redes Socioles Progresistos, y Fuezo por México; osí como los cooliciones

nom dos: "Vo por México" inlegrodo por los inslilutos políiicos: Acción Nocionol,

ionorio lnstitucionol y de lo Revolución Democrótico; y "Juntos Hocemos

AcuERDo rmpEpAc/cEE/r55/2022, evE pRESENtA Le secnrranír EJEcurvA Ar. coNsEJo ÊstArAL ETEcToRAL DEt tNsltulo MoRETENSE DE pRoccsos
ELEcIoRAIES v renrtct¡¡ctót'¡ cTUDADANA, MEDTANIE Et cuAt sE cANcErA LA ENTREGA DEr. nNANctAMrENro rúglrco ¡t otRoRA pARTtDo polír¡co
LocAt FUERZA ¡on mÉxtco MoREtos, EN cuMpuMtENTo A tA sENTENCTA DrcraDA EN AuTos DEt EXpEDIENTÉ scM-JRc-12/2o22 y scM-JRc-13/2022
AcUMULADoS, DÉ TEcHA TREINTA DE JUNIo DET AÑo EN cURso.
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Historio" inlegrodo por los inslituTos Políiicos: Verde Ecologislo de México, del

Trobojo y MORENA.

9. RESUTTADO DE LOS COMPUTOS DE ELECCION FEDERAI. El trece de junio de

dos mil veintiuno, en lo reonudoción de lo sesión extroordinorio del Consejo

Generol del lnslituto Nocionol Eleclorol, se someÌió o consideroción el lnforme del

Secrelorio Ejecutivo. sobre los resultodos de los cómputos de circunscripción

plurinominol correspondientes o lo elección de dipulociones por el principio de

representoción proporcionol, en el que se señoló que el Portido Político Fuerzo por

México, no logró oblener en lo elección de dipuÌodos federoles por el principìo de

representoción proporcionol, el porcentoje mínimo necesorio del 3% poro

conseryor su registro como Poriido Políiico Nocionol de conformidod con el orlículo

94, inciso c) de lo Ley Generol de PorTidos Polílicos.

10. DESIGNACIóI.¡ OT LAS PERSONAS QUE FUNGIRÁN COMO INTERVENTORES.

Derivodo de los cómputos reolizodos por los Consejos Locoles y Distritoles, en los

cuoles los portidos polílicos Encuentro Solidorio, Redes Socioles Progresistos y Fuezo

por México no obtuvieron, por lo menos. el lres por ciento de lo votoción volido

emitido en lo elección de dipulociones federoles, en sesión extroordinorio

celebrodo el dieciséis de junio del oño en curso, lo Comisión de Fiscolizoción del

lnstituto Nocionol Electorol, realizo el procedimÌento de insoculoción poro designor

o los respectivos inlerventores que inicioro el proceso de prevención y eventuol

liquidoción de los cilodos Portidos Políticosr.

11. RESULTADOS DEL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2020-2021. Con fecho

diecinueve de ogosto del dos mil veiniiuno, el Tribunol Electorol del Poder Judiciol

de lo Federoción, concluyó lo resolución de los medios de impugnoción

interpuestos por los portidos políticos y los cooliciones, respecto o los resultodos de

los elecciones ordin'rrios federoles poro dipulociones, reolizodos el seis de junio de

dos mil veintiuno. quedondo en los férminos siguientes:

l Atendiendo o lo Orden del dío correspondienle o lo Décimo Tercero Sesión Exlroordinorio de lo Comisión de
Fiscolizoción del Inslitulo Nocionol Elecforol, que luvo verificotivo el ló de junio de 2021 , a los l0:00 horos, se
oprecio que en el punlo 2, se llevó o cobo eL 2. Procedimienlo de insoculoción poro lo designoción de /os
interventores de /os podidos Encuentro Solídario, Redes Jocioles Progresisfos y Fuerzd por México. ConsUlïoble en
el link siguienTe hllps: l/reposiloriodocumenlollne.mx/xmluilbilsÍreom/hondle/12345678q /120824/cf-l3se-2021
I ó-od.pdf ?sequence= i &isAilowed=y

AcuERDo tMpEpAc/cEE/l 5s /2022, eul pREsENTA r-¡ srcneleníe EJEcuItvA AL coNsEJo EsrArAr" ELEctoRAt DEt rNsTtTUto MoREIENsE DE pRocEsos
EtEctoRAt Es v ¡¡nrct¡¡cróH cTUDADANA. MEDTANIE Et cuAt sE cANcErA rA ENTREGA DEr FrNANcrAMrENro rú¡ttco Ar otRoRA ¡enloo ¡olílco
tocAt FUERZA ¡on mÉx¡co MoRELos, EN cuMpuMtENTo A lÀ sENrENctA DICTADA EN AUTos DEt EXpEDTENTE scM-JRc-12/2022 y scM.JRc.l312022
AcUMUtADos, DE FECHA IREINIA DE JUNIo DEI AÑo EN cuRso.
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ACUERDO IMPEPAC/CEE/I55/2022, QUE PRESENTA tA SECREIARIA EJECUIIVA AI" CONSEJO ESTATAT EIECTORAL DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS
Er.EcroRAtes y p¡nt¡c¡pectór'¡ cTUDADANA. MCDTANTE Er. cuAL sE cANcErA LA ENTREGA DEr nNANcrAMrENro eúg[rco rL orRoRA pARTrDo rorír¡co
tocAt FUERZA ¡on mÉx¡co MoREtos, EN cuMpuMtENTo A tA sENTENctA DtctADA EN Autos DEL ExpÊDtENrE scM-JRc-12/2o22 y scM-JRc-13/2022
AcuMUTADos, DE TEcHA TREINTA DE JUNIo DET AÑo EN cURso.
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Como se do cuenlo, el olroro Portido Polílico Nocionol "FUERZA POR MÉXICO",

obtuvo el 2.4796%, por lo cuol en obvio de repetición, no obluvo el porcentoje

requerido poro conseryor el registro como Portido Político Nocionol.

12. RESULTADOS DEt PROCESO ELECTORAT LOCAL 2O2O-2O21. Con fecho

veinlicuotro de ogosto del dos mil veintiuno, lo Solo Regionol Ciudod de México

del Tribunol Eleclorol del Poder Judiciol de lo Federoción, concluyó lo resolución

de los medios de impugnoción interpuestos por los portidos polílicos y los

cooliciones, respecto o los resultodos de los elecciones ordinorios locoles poro

diputociones, no siendo osí poro lo elección de oyunlomientos yo que se

encuenlro en olgunos municipios en impugnoción en los diversos órgonos

jurisdiccionoles, quedondo hosto el momenfo, lo votoción, en los lérminos

siguienfes:

VOTACIÓN ÐE AYUNTAMITNTOS
PORCENTAJE

12.927"
-7 tr-73f
,/ ,JI ,/o

Õ Õ/u2,0û/a

6.467"
ì7 2 lþl
Z-.\)Q lO

6.50%,

22,tÐ7"
2.ó8Y"

J,l I /o

4.?2%
4 Ð/t/
¿.QO/a

2.t57"
3,4?7"
a ãld
Ð.7 0lo
4.237.
1.t2%
2.18%
a.?4%
t.7s%
t.637"
0.é5%
2.68%
0.3ó%
t.28%
CI.3ó% .

a\ -rôO'fu.¿ulo

VOTAÛÓN
AA 7 '1?

5á,677

a1 ,4 1A

48,32p
I / _¡]Õ{l

48,ó65
ló4.ó51
24,ffi1
42,73CI

31,563
21,374
1E 4¿^]J.\}ÕZ
26,135
2?É31
3l.ó5û
v,64&
1ó,2?6
v,924
5,642
4,749
4.867

2t),t71
) 714
) n72

2.05r

PARNÐO POffi¡CO
PAP.TIDO ACCICN NACIONAL

P,ARTI DO REVCLUCIONÁ.RIÚ INSTTUCIONAL
PARTDC DE LA RTVTLUCICN

DF¡V1OCRÁTICA

PARTIDÐ DEL TRÁ,BAJO

PARTIDO VERDE ECÐLOGISTA. DE lb'lEXlCO
MOVIMIENTÐ CI U D,ADAP{O

fu'lORENA

PARTI DÜ ENCLJENTRÙ SÇLIDARIO
REDES SÜCI,4LES PRÛGRESISTAS

FUERIA POR MEXICO
P,{RTI DO SOCIALDEhdOCRATA

HUfu1.{NISTA. DE À,TTRELOS

NUEVA ÅLIAhIIA IIIORELOS
FNCU FNTRÜ sÛCIAL NúORELTS

fuIIOVIMIENTO,Å.LTERNÅTM,q STCIAL
FÜDEli,{ÜS

lvlüRELüS PROGRFS,{
BIENEST,{R CIUDADANO

FUTURO

FUER¿A MORELTS
PAR'TIDO APüYû StClAL

RFNOVACIÛI{ PÛLITIC,A. MÛRELFNSE

ARI\4Oh¡IA, PÛR À4ORELOS

C" ] N DEP,ENDIENTE DE AILATL,AHUCAN
C. INDEPENDIENTE DE COPJLÅN DTL RIT

C. CANDIDATT INDEFENDIENTE DE

TLAYAC,A,P,AN .t

ACUERDO TMPEP AC / CEÊ / 1 55 /2022,
EtEcroRALES v pa¡rtcleeclót¡ ctu

QUE PRESENTA TA SECREIARIA EJECUIIVA AI- CONSEJO ESTATAT ELECIORAT DET INSIITUTO MOREI.ENSE DE
DADANA, MEDIANTE EL cuAr sE cANcEt A tA ENTREGA DEt FtNANctAmtENro ¡úsuco Ar oTRoRA pARTrDo

tocAt FUERZA ¡On ¡itÉXICO MOREI-OS, EN CUMPUMTENTO A tA SENIENCtA DTCTADA EN AUTOS DEI EXPEDTENTE SCM-JRC-t2/2022 y SCM-JRC-13/2022
AcuMUr-ADos, DE rEcHA TRETNIA DE JUNto DEt Año EN cuRso.
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13. DECLARACION DE VAIIDEZ Y ASIGNACION DE DIPUTACIONES FEDERATES. Con

fecho veintitrés de ogosTo de dos milveintiuno, en sesión exiroordinorio. el Consejo

Generol del lnstitulo Nocionol Eleclorol, efectuó el cómpulo toiol, lo decloroción

de volidez de lo elección de diputociones federoles por el principio de

representoción proporcionol y lo osignoción o los Portidos Políticos Nocionoles,

Acción Nocionol, Revolucionorio lnstiiucionol, de lo Revolución Democrótico, del

Trobojo, Verde EcologisÌo de México, Movimiento Ciudodono y MORENA de los

diputociones que les corresponden, medionte ocuerdo INE/CG144312021,

publicodo el uno de septiembre de dos mil veinliuno en el Diorio Oficiol de lo
Federoción.

14. DECTARATORIA DE PERDIDA DE REGISTRO. El treinlo de ogosto de dos mil

veintiuno, medionte Acuerdo INE/JGE'|77/2021, lo Junto Generol Ejecutivo del

lnstituto Nocicnol Electorol, emitió lo declorotorio de pérdido de registro del Portido

Polílico Nocionol denominodo Fuezo por México, por no hober obtenido por lo

menos el tres por ciento de lo votoción vólido emilido en lo elección federol

ordinorio celebrodo el 0ó de junio de 2021.

I5. DECLARATORIA DE PÉRDIDA DEL REGISTRO POR Et CONSEJO GENERAL DEt INE.

El treinlo de sepliembre de dos mil veintiuno. el Consejo Generol del lnstitulo

Nocionol Electorol, emitió el Diciomen INE/CGI156?/2021. relotivo o lo pérdido de

re stro del Portido Político Nocionol denominodo "FUERZA POR MÉXlCO",

nfirmondo lo declorotorio emiTido por lo Junto Generol Ejecutivo

SOLICITUD DE REGISTRO. El ocho de octubre de dos mil veintiuno, se recibió

escrilo dirigido o lo Consejero Presidento del lnstiluto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, por porte del Licenciodo Luis Alfonso Brilo

Escondón, en su corócter de represenionle legoly Presidente del Comilé Directivo

Estotol del Portido Político Fuerzq por México en Morelos; medionte el cuol refiere

solicitor ol Consejo Estotol Electorol, se tengo por presentodo ol otroro porlido

político "FUERZA POR MÉXICO", oplondo por el registro como poriido político locol

en el Esiodo de Morelos y opruebe el regisTro del porlido polílico que represento,

denominodo Fuezo por México Morelos; tol como se oprecio de lo imogen

siguiente:-

AcuERDo tMpEpAc/cEE/l ss /2022, eul pRESENIA le s¡cnerlní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo ÊstArAL Êt EcToRAt DEt tNsTruTo MoRELENSE DE pRoc¡sos
Er.EcToRAr.Es v ptnrc¡prcrór,¡ cTUDADANA, MEDTANTE Et cuAr. sE cANcEtA tA ENTREGA DEt flNANctAMtENto púguco ll orRoRA pARrDo ¡olílco
tocAL FUERZA pon mÉxlco MoREtos, EN cuMpuMtENTo A tA sENtENctA DtctADA EN Aulos DÊL EXIEDIENTE scM-JRc-12/2o22 y scM-JRc-13/2022
AcuMuI,ADos, DE TECHA ÌREINTA DE JUNIo DEI, AÑo ÊN cuRso.
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X Ei 6 æ pnio del p,xenro añ0, se lþyó a cab0 lä jomäda eledoral ptrå

ÍflÌ€graïes &i Corüres0 del Estado y Àpntanie,rtos,

3. Del 0g ai 1 3 dê þniö. se tlryó a cah et cfupfo y la dec.laracìéû dð vâlidê¡

de ia elecc¡ón de diËiådos locdes e ìnteor€ntes dÊ los Ayrntam¡entos d€t Etado de

Moreios.

4. Ðe{ivado de los cémpir(s ilunicipaþs, Ql p¿rtilo Fueø por México, obtuvo

el slg!ìênie tÉsiiltado.

dì Vo6d$ v¿lida êr¡itida. cffesponC¡6ùiê âi Smfrto nuûicìpal:

Porcentaþ obtoni&

4.n45rÁ

Volaîión vålió sniti& cófipulæ
íruddpålr¡,

1lt1(

0erivadc & l0 ântrior 0t patiõÕ Ftílico Fue,,¡s Nr México, 0lro.a padido

pclitico na{¡onal, útu?0 en le elecûôn d6 Ài!ilâníenhs el d.A4l%, de la volacìón

váli& ênìilida, asirn¡rm. conÕ es,J[ hec]E púbiiø y noro¡io pera el Consojo Ëstatal

€i¿doral del l¡l¡tìrto Lb{slense de Prcæsos Elætoralos y pali0påciôn 
C¡udadana,

dícho instrliro polítiæ registro más de la rìiiad dB cåndidat¡Jrâs tanlo €n Diputåoones

cooâ en Aylntañi0ilÖs e0 el Ésiado d€ [4oreiß. d¡JrantÊ 0l proc¿só ol€cloral ?020.

2021

[,. [n sosón errasdnada de hds 30 de ssptiðftbfg del ¿io sn flr$o el

Consgþ Generôl d€{ lnsftuio ilacionat Eledoral aprobrô et D'dalr,6n emìtido por la Júìt¡

c1onãrsl €jgqitrva relðùvü a l8 p¿rd¡dã d€l Rogisrg dd partdo po{ítico Nåcionâl

úènominad0 Fwa¡å púUÁrico, ên vrtud & l^0lsberdlenido por lo menos elbes pr
cisnl0 dË Ia yotâción ráiiJa ¡ø*da en l¿ oleccìó¡ bdçrãl odìn¡riå cotobrðdâ ôl i6it d6

jr,ilio de dos Ínil veintíuno.

Te3¡s Xx.XIl/2ot6

pARTtDo poLlïco" óRGANos FAcULTADos FÀRA
REALI¿AR ÊL TR.ÁüllE DE su RËclstRo LocÂL, ANT€ LA
PËRDTDA DÊ.L NAcroNAt.

Lå iñlerpretãcióô s¡stêmática y funcionãl de ¡o dtspuesto on los
årliôulos 35, iracçiôn ll¡ y 41. de la çonslitución Polfl¡cã de tos
EslâdÕs Unídos Mexicanos. âsí æmo 1û, ÞâfiâlÒ 2, ¡nciso Ç) y
95. numÈral S. de lâ Ley Generãt de Pênidos Po¡iticos, se
coñc¡uye que, pof tegla gêneral" â lin de garântizar €l princjpio
de cerl€za y lograr un equìlibriÕ onire el derecho dê asaciac¡ólì
dè ios ciudadanos y el dsrffilþ dê aulÕrgân¡äóiòn do los
palidos politiços, ios órganos d¡rectivÕs estatales de los
inslitutos politícos que piôrdan su regìstto comc pâr.tidos po{ítÍcos
mcionäles qstán fåcultâdos pare rêalizêr el trámila de solicj(ud
d€ reg¡strÕ æmo panído losl ânto ios respectivos çrrganìsßlos
Públicôs Loø16s. Lodâ vez qua, ånt€ ta pérdidâ dgl reg¡siro. los
órganos dirgctivos ñâcionales ya na estún fáculiâdÐs pårâ actuâr
en lodo el t€ritorio nâcrmat, al habsr p€rdrdo esa
repaes€ntacióñ. Eñ ms€cuencia, psta gue lo9 ôrgenos
e61ãlutåû.ós sstalâlås puêdäñ acluar ên el åmbrto lsritorial ds la
eûr¡dad foderat¡va de que s€ lratê, se d bê prorogãr lå
¡ñlegråcióñ da lales órgañÕs, ìnstrìtos on êl tibro ds rggislro que
lf€vâ la Oiråcc¡ón Ejecutiva de PrørÕgãtiyas y pårtidos FoliticÒs
dei lôslituio Naaon€l elådôral, para qu€ ajer¿ãn sus
ãlribuaonos y fealic€n el tråmrlê de 9ol¡citud d€ rêg¡stro como
padìdo pôlítico locâl. Sólo€n aqudlos cãsos en los que ê¡ pårtidÕ
polìlico ño haya designâdo órganôs direct¡vos estatalôs, s
âñtenderd gronogadâ lã intsgración del Örgåno nâcicnal parå
rea¡zar lås gestioaes necesriâs pa.â el reg¡stfo local, al trêtars
dê unã sìtuación exfraodíÕarit.

Qulnta Época:

Reçutsa de apelac¡ón :: ;-.* rti:Ã i',7: ?.ûa. " î y sèum ùladas.-
RecuÍÊnlãs: Paíido Acc¡ón Nacionat y alros.*Auto¡idad
responfibla: çonæþ Gônarct det lndìlula NêÊiÕns¡ Elþctarat.*
16 de dic¡rrnþrc da 211'.*Unan¡midêd de vo¡os.*poneûta
Salvador ölimp Navâ Gômér*Sêcretariôg Berenicc 3arcla
Huanlê, G$arg¡na Rlas 6Õnzá¡e2.. Ánçel Eduardo Zarazúa
AJvizar y Juan Guitêmo Casl/as Çuevara.

Ls Srla Supodr m sê91ón pr¡bllcr €oleÞrad¿ s¡ primoro do
Junlô dü doË m¡l dl6cir{ie, åprobô pôr un¡ntmlda¿t dø voto¡j

$TRJ" ilIIRÉYA GALU JOROÂ
COI{SEJERÀ PRESIOENTÀ OEL I¡f STITUO MORELENSE
DE pRocEsos ELÊCt0ßAr.€s y pARilCdlc¡or¿ïuo¡otNl
PRESEilTE

LIC^ LUIS ALFoNSo gR|lo ESCÅNDóN, e¡ nr¡ c¿rácter d€ repr€sentânle tqal
y Prestdenle del Comrié Dhæfivo Ëslalãl dêl pa4í,io polÍtico Fueaa porMérico en
Morelos, prsoralidad qu€ ¡crodilo et lérminos de la ø¡ia ænilaada de fecha 2l do
seplbmhre dal aô. €n {r1ßo, €xpedida por Ía liænciada ûaniefa Cam¡ Garcia.
Dirrvl6* 6u, Secret?riado dsl lnslltijlo Naciolral [teciornl, misma quo adjunlo æmo
ARËfo Ullo: seriala¡do mmo dornícilio pora oh y ræibir loda clase da n0ti,icaqo0es
y doc.rnrectos el ulüxdo en Boulevard C{auhlémoc, nùmar¡ 204, 0olo¡ias Lomas do
Col-"s, de ests crudôd de CuÊrnavaø. l,,lorebs; auiomnndo pam los m¡sDos efectos
a bs CC. Åbraham Jãi¡sinho t¡sill¿s VaÌhdans y Juan Cailor Deg¡nle Castr0 y
c¡rm dùecoon d¿ ærr-eo eiectronim iabe_lic@hotmail.cor¡ì anlÈ Usted c0û sl d€bidó
resp€b üünpâre¿co pata expooer:

Por medh dål presênle ës{¡lo y con fundamelto en lo elrblæìdo por los
ðrtíølos ì0, nuneml 2 incisas a) y c); 95. nurrur¡l S de la Lry GÉneral d€ pai{idos

Poìitìæs. ¡sí como lo dìs¡reslo 6n los lineambtlos pãra ol elercicÀ, d6l derocho quo
lieÍì€n hs otrorå pa{idos politicos NacÍrnales pafa oplat por el rôgistto como pârlido
politim locat eslablecìdo e¡ el adíølo 95. páfiafo S dè ia Lsy çeneral de partidcc

Politiæg, y¿¡¡g6 ã solbitar ai Cc{rsejo Estðtâl Eledonì, se tenga por Dråssnlådo á
Fuèr¿¿ pof México- oprando por er regrsro oofiE panido poriüco roc¡i en e! Estâdo de
[forelos y aprvebe el reg¡stro del pårudo políi¡c, que rcpres0[to, dBnom¡nado fusr¿a
por ilèfco t¡loælo¡ coÍþ pa¡tì¡io rcliiím esbtål, en lérminos do ios sìguientec
cûísid$âtiones:

1. Con fæha I de sepfembre d€l año 2021, dio inicio al Focåso slæto¡al
ordinådo lo(at 2020-2t21.

0uenavrca, Morelor, g dr oduhe 102.l,

6.'Tôdå vâz qæ la Lêy û€t€rei de psn;dos politìcos eslableæ gf, s¡J arliorlo 95

nunerai 1 y 5, Ìc sìglienle:

'Adícula 95. L Pa6 lë pé{d¡da Cel ¡egis¿ru a 0ro so reñerelÌ bs
ittcísos a) a! c) de! Ðárafo 1 de! anlcula anteiar. la Juôta çenerâ!
EkÇrlrva dd lnsliluìa entirá iã døt¡aratona cår"gspoûd¡eñlë,
misfiã Qre dEôèl* lurdärse út ¡âs ¡gsuifajüs de jos c¡øpútts ],
deciaraütútiës oe vå,¡oþz tespâc1lvgs de /os corsêJos del
ingilria, âsi açña en iàs ¡esluc¡ones de¡ 'lnbuÌa! Etgçl}râ|,
debþnócla publÐar er el Ðíãna Ofrc!.ê! de ta Fsderccón. . . .

..9. Srrnpa¿t¡ì,øoalíttra naúoaa!pierde sU rcg$ÌoØr nA haber
al.anza.'a el Ê,o.cÊotãre nín¡mo de volación en el últino proæso
Bíeatãral crdínaüa l*deß. tndñ optat pot el ßgÀi.o Gorno
patéa Wlitút lo:ål en lê o lâs ertd€d6s tBdââli,tâs ètt citys
ele¿ción únjdiata duiei$ húie.e ob¡eúd1 þúr lo nenÕs el Iês
por cterlo & la 'ßlaÇión váidd enli¡!þ y l1uÞ¡eê pastu¡ãdt,
cârdfdaþs propôs e'1 al ûtenos ¡a ñlf€r.{ & /os nuntcìpías y
ãisf;{os. æ¡rJ6¡ñ, æn ¡a cuel se /e ,,erdrá Nr cumpl¡do y
aç|&iial',el Eqlisila del rtuñarc míilnç de rúiittafitëS &n quo
de¡g cûÍlar es,a¡þíilio en et arlicuto ß, fÁrato ?, incìso c), de
es¡ãleí.."

De ¡å i¡tôrprsl¡{ión grãmêlical y glslemáliÕâ reállzâda al atículo gi. luner¿l 1

y 5, rl* la Lev Ganeral de Pðnidos potiicos. lleva a ¡â conclrslón que. bãFla que un
pårlldo Ê4liLro nåci¡nai cô1 ¡cfsdi.¿cìún lÕcâl obtongâ en atguna de tâs olocciûnes

c*iebrå¡ðs -sit1 inprrlar sn cðal- ai rnÈ*os ei ìres por ci€nlo i3%) dâ l¿ voiac¡ón yålida

emil:dê, pårâ tgnâi la gpcióil dg 6ôliüJtåfo al Conse¡o Eslat6! Êlåctorâl y coõs€r.1ar su

regiiro. asi cornÐ tearsl dffüchÕ a teciÞír recursos pì.ìÞlicos en 16 êrnidãd.

Ì^^ Fl vinrd de lð alt€rior, ån!ç iE üèclãaatoris dê pédìdå dèi rêgistro coño
pâdido Fo¡iticoråcioüL y ål csniår osiå in$!¡tuto poiitìÒû col oì derêc¡Õ de optar pÕrel

rêgislro ,oâal, se soljcr.ú å¡ Conssìo Esiätãl çtêÇtofât. ãpruêb6 ls presantê sÕlicitud da

re!¡slrû d€l på¡{ú poiitìÈõ Fu¿r¿¿ por Mórlco como pad¡do polftìco estslrt, sirvlendo

lre susteûtô en siguÉ{Te Cfit6riü.

ACUERDO IMPEPAC/CEElI55 /2022, QUE PRESENTA TA SECRETARÍA EJECUTIVA

EI-ECIORAI.ES Y PARIICIPACIóN CIUDADANA, MEDIANÌE EL CUAt SE CANCETA
AT CONSEJO ESIAÍAI" ELECTORAI DEt INSIITUTO MORELENSE DE

LA ENfREGA DET FINANCIAMIENIO PÚBtICO At OIRORA PARIIÞO POtÍTICO
ESOS

TOCAI FUERZA POR MÉXICO MOREI-OS, ÊN CUMPI.IMIENÌO A TA SENTENCIA DICIADA EN AUIOS DEI. EXPEDIENTE SCM-JRC-12/2022 Y SCM.JRC.I3/2022
ACUMULADOS. DE FECHA TREINTA DE JUNIO DEt AÑO ËN CURSO.
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ACUMUI.ADOS, DE FECHA TREINTA DE JUNIO DET AÑO EN CURSO.
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el o¡¡co codpastû qus con&nga ol omblcrna y coloro colùrtg$lsloca¡actíicen
ål PPL, d6bí$do rgrogar al smblema dsl citinto FpN rl *ombru dè lâ ,r{idâd
fsderatlva coûwpoadionte;

Ha q'redado señaiaù al ¡nic¡o d€ lâ prssenlË soltcllud .le rågisbo, señalaido que s6râ

el rnígno domicìlb legal on caso de oble10l ol regis!.û mmo iâdido øítco Ìocåi.

Se adiunta USB Que cofi{isne enbl€me y colôr que c¿racìterizaän at part@ fÕlÍt¡co

L0c3r. €i crãl conlione ol mmbre de lð entÌdsd fuderaiiva ANÐ(o DoS USB

f) Copia sìmple legible d0 ls crodeñci¡l p¡râ yotâr dè los ¡ntégrântet d. log
órg¡nos diroclivotì

Sê àðjrjûi¡ copb simpls i€giþls de la cr¿deûc1al d¿ ofoclor dÊ 10s inleor¿ntês C€ tÕr

ôiÏsnos d'1'âdìvos. At'lÐ(O TRES.

g) orclãr.ciôn dô princifios, programa d€ acclón y Eslâtutß. on torn¡ imDruså
y ôn disco compact0 sn lorm¡to Worú, ni¡mo6 quo doberán cutÐlir c;n los
rr$t$ilos s€i¡blecidor èn los årt¡crìtos 37,39, 39,40,41,4¡, {ð,4iy {g d¡ la
LGPPI

Sr ådluila Declâragón of gdnciptos, prqra:¡å de Aicicn T Ëstad0s. irnFresoú y €ñ

dirpi6iliv0 USg er lorrnâlo W0rd, mismÐg que cumpteû ns reqilgitos ês',¿¡leûdcs en

rÒs adicllos 3I, 38. 39, 40. 4i, {3 46, {7 y ie de la LGpp_ ANËXo DOS USB.

h) Pådrlin d0 ¿lìl¡¡dos 6n dirco compåclo ên lon¡ato Ê16ê1, quû dobará conlenôr
apellido patemo, matgrno y nomb,to {sl, ctâvo d¿ otoctor y lsòhâ de âfitiâciôn de
cada uno de ê1103,

De àlilfinjdåt ¿on èt ú¡tirno párato dci ¡éeclutiv0 cla¡io del trCåmon emriid4 ps la

JLrìia o€n$a Èjecdrva y aprobadÒ pct et Conseþ Goùêrâl del i¡l¿, rÊtôiìvo å la ËÉrdidã

der Rêg$ro cel FàrliCü PolÍ!ìcÕ Nsc¡onâl donornìnad.r Fuena pr [rl*iø nc es

r,€cesårio qls se preseile èl pâd¡o¡ rjê perso¡as aliiadas B0 iã Eni¡dAd

i) CrüificacióR erpedidâ por l¡ itrltãnc¡å coírpotônþ que âcredite que ðl otrora
p¡ddo politìro obtuyo âl monos al 3% do la votación eålidâ emitida e; h eleôcíôÍ
loc¿l ìnfiþdiåþ anterior y quo postulô candldâtos propios on al ñæilos la mitad
de lo! ñun¡cipì$ {órgmos pailtico.adminlstr¡tivoj ffi 0l caso tlel oi¡f¡im
Fodlnl) 0 Dilritos que comprondâ la 0ûtidad & que 30 tr¿to,

d,

c.

LtEzA
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OOMINGUFU

SECRETARIA ESÎATAL DE

¡nmnsmoó¡ y n¡cunsos
Hr¡AilC|ER0S

8.. pof io que En cumplimienlo â l0 establocido por 0l eilüjlo 10, ûr¡mffsl 2.

iniso âi, de la Ley Ganeral do parldos poiítjms. así como lo di$pu€sto ån 106

L,nsâfiliêntos para el qerocio dei derscho que lìenen los otrota par.tidos poiiticos

Nacìonater pâra optar pof st r€qistrr cofi0 pa{rd0 polit¡co iocat eslablecjdo €i êl

srlículo 95. pánalo 5 do la ley General dr pêrtidos pül¡licos sê da ojmpiiilìiento ccn

lo sigriiêde:

con la årðEncia dt Ia l,lag¡stradå l,laría del C¡rmon âlanis
Figueoa y del lrlagirtado Salvador 0linpo l,l¡va ûom¡r, latos¡3 qr¡o ånter€ds,
Gscêta dr Jurisprudenc¡a y Txfs en materiå or€ctoral,
Tribunal Ëloctorat d6l Pod€rJud¡ci¡l do ta Éåderac¡ón, Año
9, l'lúmero 18, 2t16, pógioæ 10t y .106.

a) Noobre, firma y cargo de qui.n la su6crib€:

Hå quedado dôgc¡ilo i¡l inicjo y at calcs dâ la prerent€ solicilud da rÊgr$fe.

b) Denominación dol partldo polftco on fomðciôn, quâ ü0b0tä consêrver el
nombre dsl êxtinto P¡rtido politico Nacioíäl, péro drmprc segu¡do del nonbrs
ds lä ontldsd fodórâtiva que conespnd¡.

Fusr¿a por Mêxico Mo¡dos

c) lnlegr¡clón d0 ius óryanor dlrecdvos, qu seráÍ åquâllo¡ qus eâ sncuentren
registrados ûnte tå Direccìón E¡ecutiva de prerogativa$ y pâriido€ pgtiticoô del
INE;

Se adjunta certificación expedida por la Llcenciadå Dårdeta Casâr Gãrclå 0ired0ra

del Secretariado de¡ lnstìtìito Nsoor¿l Electorål, de fé(ha 2.1 dê sepùembre del año sn

curso, sn dondê consla la iniegÉcíón de los órEanos dhectivos del Com¡lé Fstatat cÈl

partido polilco denominado Fuor¿â por MéxÌø en Moreios, ds conlormidad ccn el libro

de registo de la Direcdón Ejecrniva & prBrrogat¡vas y par.lidos potiticos del fNE.

ANETO UNO.

d) Domic¡lio par¡ 0ír y rêcibif notificac¡one3, señalamþ 3i s¿rá éstê el doñicilio
legal on caso de obtooer el regiotro como partidd polltico locâli

Sã adjurtâ copià cÊrtficåd¿ de f6òâ 2l de iutio dd afþ en c{rso e&edida por

sl Lic. Jeer¡s Hofisro Murilto Ríos, Secfetar¡o E,eculivo dd lnstih¡o t{oretense de

Procesos Eledorålês y Padicjpacjon Ciudådanâ.. con la cla¡ se acrêdifâ quÊ êl pãt¡ô

/ øit,. Fueza por Méxlæ obtuvr et 1.22¡lõ% de la vobc¡ôr¡ válidâ èmÌtÌda èn lâI
e,eccrot-l inrnediatã ãItgior de Ay¡Jnlamionios det Esladc de ¡¿lorélos. AI¡EXO

CUATRO,

Así laroliéÍ, €t partido potÍlico Fuer¿s por iláx¡co, posùr¡ó candìdâfrras propias

efl môs de ¡a rdlôd de los Oisfitos y Ayunlãrnìenlos del Estedo de Litorelos, tai y cûÍlo

ÇÒns1â en lâ lèfr€ra relación complst€ de candidatos reg¡str*os por los panidos

politicos. coalic¡ofEs, carìdidstufas mmunes y lâs c€nÍdaturas trxrependièntès,

Sìbl¡cã{,å eñ et Periód¡m Ofoa¡ "T¡ona y Libenad, S9S1 do fedìa S ds.¡$io del año erì

oJrsc y omo çonsla sn los ardli'ros då registro qùs oþrãn en el lnstitrdo Mor€letså de

Proc¿sos Eledot'ale6 y Partjopådôn Ciudadffla.

A Ustedês lntegrãntes do esis Cons€jo Etal¿l Ëlôdofaf del lnslituto Moreleße

de Pþcêso$ ãedora¡es y Padicipec¡ón Cìudädânå, atentârnefìlê pido:

PRIiIERO. So teflga por preseñtado af susc¡iþ ên mi c€téder de ,eFesentade

legal y Presidente del Comitó Dirsdivc Estãtãt det partido polirico Fuona por äérico,
y por sef!¿lado domic¡lio y p€rsonas airtÕrizâdas para el elêcto de oír y redÞir

notiñcaciones.

SEGUNDO" Se apruoþe la ptesento sol¡dtud de rsgísro con¡0 pårlido pôlítacÕ

locål por s€r trocederìtÊ y conbrmô å dsrscho.

Po. lo anfes expqeitû y fundado;

EnrTo EscANoéN
DIRECTIVO ESTATAL
EIi IL Ë9TADO ÞE ÎIOFÊIOS.

DEL
POR

.. UC. LUIS

.a/ pREstDENTF

7/ 
orrro"nDoFuERzA
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17. SEGUNDA SOIICITUD DE REGISTRO. El colorce de octubre de dos mil

veintiuno, se recibió escrito dirigido ol entonces Secretorio Ejeculivo del lnstiluto

Morelense, por porle de lo ciudodono Moiello Mortho Gobrielo Gómez

Moldonodo, en su corócter de representonle suplente del Porlido Fuerzo por

México, medionte el cuol expone lo siguiente:

'18. CONSULTA. Medionte oficio número IMPEPAC/SE/JHMR/5364/2021, de

fecho cotorce de ocïubre de dos mil veinliuno, signodo por el Secreiorio Ejecul

ACUERDO tMpEPAC/CEElt55/2022, QUE PRESENTA t-A SECRETARTA EJECUÏVA AL CONSEJO ESTATAT EtECtORAt DEL tNST|TUTO MORETENSE DE PROCESOS

Et EcToRALES v p¡nrtclpnclót¡ ctuDADANA, MEDIANIE Et cuAt sE cANcEtA tA ENTREGA DEL FrNANctAMrENro púsuco At otRoRA t¡nltoo toLíltco
rocAl FUERZA ¡on nÉxrco MoRElos. EN cuMpLrMrENTo A rA SENTENCTA DtcfADA EN Aufos DEt EXpEDTENTE scw-JRc-12/2o22 y scM-JRc-r3/2022
AcuMUtADos, DE FECHA TRETNTA DE JUNro DEI Año EN cuRso.
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de esle órgono comiciol, se reolizo uno consulto o lo Unidod Técnico de

Fiscolizoción. cuyo porte conducente se tronscribe o continuoción:

t..l
Seo el presente portodor de un cordiol soludo, por medio del
presenle solicilomos de lo monero mós otento, su omoble
opoyo y coloboroción, yo que derivodo de los ocuerdos
INE/CGl568/2021 e INE/CG156912021, por los cuoles se decloro
lo pérdido de regislro de los PPN, Redes Socioles Progresislos y
Fuerzo por México. Solicilomos respeluosomenle. su omoble
opoyo poro que se puedo informor o este órgono comiciol el
estolus que guordon los ocuerdos en mención, derivodo de lo
solicitud de registro como Portido Polílico Locol de los institulos
en comenlo onle este órgono comiciol.
t..l

'19. RESPUESTA A tA CONSULTA. Derivodo de lo onlerior, en fecho veintidós de

octubre de dos mìl veinTiuno, se recibió el oficio INE/UTF/DRN/44414/2021, signodo

por el Tilulor de lo Unidod Técnico de Fiscolizoción del lnslituto Nocionol Eleclorol,

en respuesto o lo consulto formulodo medionte oficio número

Rl5364/202], de fecho cotorce de oclubre de dos mil veintiuno,

Secreiorio Ejecutivo de este órgono comiciol, señolondo los

EPAC/SE/JHM

ignodo por el

conclusiones que o coniinuoción se detollon

t.l
lV. Conclusiones

Por lo onlerÌormenle expuesio, es vólido concluir lo siguiente

Que si un porlido polílico nocionol pierde su registro por
no hober olconzodo el porcentoje mínimo de voToción
en el último proceso electorol ordinorio federol, podró
optor por el registro como portido político |ocol en lo o los
enlidodes federolivos en cuyo elección inmediolo
onterior hubiere oblenido por lo menos el tres por ciento
de lo votoción vólido emitido y hubiere postulodo
condidofuros propios en ol menos lo mitod de los
municipios y disfritos: Ante dicho pretensión, se deberón
observor los Lineomientos emitidos por el Consejo
Generol del lnstituto Nocionol Electorol medionte
Acuerdo INE/CG939 /201 5.

a Que el enle político deberó solicitor su regÌslro como
portido locol, dentro del plozo de l0 díos contodos o
po rtir â

re
crono

a

ACU ERDO TMPEPAC/CEE/1 55 /2022

que quede firme lo declorotorio de pérdido de
emitido por el Consejo Generol del Instiluto
I Electorol.

AcuERDo rMpEpAc/cEE/rs5 /2022, euE pRESENTA Le secnerení¡ EJEcuTrvA Ar. coNsEJo EsTATAT ErEcroRAL DEr rNsltuto MoRETENsE DE pRocEsos
EtEctoRAtEs v p¡nrtclp¡c¡ót¡ ctUDADANA, MEDTANTE Er. cuAl sE cANcEtA LA ENTREGA DEr. nNANctAMtENro pú¡uco AL oTRoRA ¡¡nt¡oo rolílco
tocAl tuERzA ¡on mÉxtco MoREtos, EN cuMpLrMrENTo A tA sENTENctA DrcrADA EN Aulos DEL EXpÊDtENtE scM-JRc-12/2o22 y scM-JRc-r3/2022
ACUMUI-ADoS, DE TECHA TREINIA DE JUNIo DEt AÑo EN cuRso.
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Que los Porlidos Políticos Redes Socioles Progresistos y
Fuezo por México, ocfuolmente se encuentron en lo
etopo de prevención del procedimiento de liquidoción,
que concluiró uno vez que quede firme lo decloroiorio
de pérdido de registro, lo cuol o lo fecho no ho sucedido
en ninguno de los cosos.

Que los Portidos Polílicos Redes Socioles Progresistos y
Fuezo por México impugnoron lo declorotorio de
pérdido de registro confirmodo por el Consejo Generol el
treinTo de sepliembre de dos mil veintiuno, por lo que
ocluolmente dichos procedimientos se encuentron sub
júdice, de modo que seró hosto que el Tribunol Electorol
del Poder Judiciol de lo Federoción determine lo
conducente, cuondo se conozco lo firmezo o no de lo
citodo deciorotorio.

20. RESOTUCIóN DE LA SAIA SUPERIOR DEt TRIBUNAT ELECTORAI. DET PODER

JUDICIAL DE tA FEDERACIóN. Con fecho ocho de diciembre de dos mil veiniiuno,

lo Solo Superior del Tribunol Eleclorol del Poder Judiciol de lo Federoción, emitió

sentencio en ou'tos del expedienle SUP-RAP-420/2021, determinondo confirmor el

dictomen INE/CG]569/2021 del Consejo Generol del lnstitulo Nocionol Electorol

por el que se decloró lo pérdido de registro de Fuezo por México como poriido

polílico nocionol.

21. ESCRITO PTANTEANDO At IMPEPAC PRONUNCIAMIENTO SOBRE SOTICITUD DE

REGISTRO. El nueve de diciembre del oño posodo, se recibió escrito dirigido ol

Licenciodo Jesús Homero Murillo Ríos, Secretorio Ejecutivo del lnstilulo Morelense,

por porle del Licenciodo Luis Alfonso Brito Escondón, en su corócter de Presidenle

del Comité Directivo Estotol del PorTido Fuerzo por México en el Esiodo de Morelos

y representonte propietorio onte este Órgono Electorol Locol, o lrovés de cuol

refiere lo siguienle:

tl
Que por medio del presenie ocurso y en otención ol oficio
número IMPEPAC/DEOyPP/101912021 de fecho 21 de ocfubre
del oño en curso, suscrito por el lng. Víctor Monuel Jiménez
Benítez, Direclor Ejecuiivo de Orgonizoción y Portidos Políticos
IMPEPAC, me permito solicitor su volioso iniervención o efecto
de que pronuncie (sic) respecio o lo solicilud de registro
reolizodo por el suscrito y demós integronies del Comilé
Directivo del Portido Fuerzo por México en el Esiodo de Morelos,
todo vez que yo no existe impedimento legol olguno, lo onlerior
en virtud de que con fecho 8 de diciembre del oño en curso, lo
Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol dê.1ð.
Federación, resolvió en definitivo lo conceloción del registro

AcuERDo tMpEpAc/cEE/r55 /2022, euE pRESENTA r.¡ s¡cn¡teníe EJEcuItvA At coNsEJo EsTArAr E

Êt EcToRALES v ¡¡nr¡clplctó¡¡ cTuDADANA, MEDIANIE Et cuAl sÊ cANcEtA LA ENTREGA DEt FTNAN
tocAt FUERZA ron ttÉxlco MoREtos, EN cuMpuMtENTo A tA sENTENctA DICTADA EN AuTos DEL

NSE

EXPEDTENTE SCM-.JRC- 12 /2022 Y SCM-JRC. I 3/2022
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lo otroro Portido Político Nocionol Fuerzo por México,
presenlodo con fecho nueve de octubre del oño en curso.
t..l

22. SEGUNDO ESCRITO PTANTEANDO At IMPEPAC PARA EFECTO DE QUE SE

PRONUNCIE SOBRE SOL¡CITUD DE REGISTRO. Con fecho dieciocho de oclubre del

oño posodo, se recibió escrito dÌrigido ol Licenciodo .Jesús Homero Murillo RÍos,

Secrelorio Ejecutivo del lnslituto Morelense, por porle de lo ciudodono Moiello

Mortho Gobrielo Gómez Moldonodo, o Irovés del cuol monifiesto lo siguienle:

t...1
Considerondo:
l. Que en el ortículo ?5 numerol 5 de lo Ley Generol de Porlidos
se estoblece lo oportunidod de solicilor el regisiro como porlido
polílico locol, cuondo se hoyo perdido el registro o nivel
nocionol.

2. Que con fecho l4 de octubre de 2021, lo ciudodono Moiello
Mortho Gobrielo Gómez Moldonodo. en su corócter de
representonte suplente del Porlido Fuerzo por México onle el
Consejo Generol del lnstituto Electorol del Estodo de Morelos,
solicitó se oTorgoro el regislro como Poriido Político Locol ol
otroro instituto político nocionol denominodo "Fuerzo por
México" cumpliendo poro ello con los requisitos estoblecidos en
los Lineomientos poro el ejercicio del derecho que tienen los
olroro Portidos Políticos Nocionoles poro optor por el regisiro
como portido político locolestoblecido en elorlículo 95, pórrofo
5, de lo Ley Generol de Portidos Políticos.

3. Con fecho 8 de diciembre de 2021, el Pleno de lo Solo Superior
delTribunol ElecTorol del poder Judiciol de lo Federoción (TEPJF)

ol resolver el expediente SUP-RAP-42012021, reloiivo ol recurso
de opeloción ÌnTerpuesto por el Poriido Fuerzo por México.
confirmó el ocuerdo INE/CG156912021 del Consejo Generol del
lnstitulo Nocionol Electorol que oprobó el Dictomen
INE/JGEI7712021 DE LOS DE LA Junto Generol Ejecutivo del
mismo lnsTiluto, por el que se decloró lo pérdido del registro de
Fuerzo por México como portido político nocionol quedondo
firme lo resolución conirovertido.

4. Que en el copíTulo ll de los Lineomienlos poro el Ejercicio del
Derecho que tienen los otroro porlidos políticos nocionoles poro
optor por el registro como porlido político locol se estoblece el
plozo de l0 díos hóbiles, o portir de que el dictomen de pérdido
del registro hubiero quedodo firme.

Pues n, estondo dentro del plozo legol y o efecio de no
du r informoción y/o documenloción, pido se dé

idod o lo soliciiud formulodo por lo suscrito con fecho l4NU

AcuERDo rm¡e¡ec/crr/tss /2022, eui pRESÉNTA tA SECRETARíA EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsTArAr Er.EcroRAr DEL lNsflTuro MoRET.ENSE DE pRocEsos
EtEcToRArEs v ¡¡nlcl¡tctó¡.¡ ctUDADANA, MEDTANTE Et cuAt sE cANcEtA tA ENTREGA DEt FtNANctAMtENro ¡úgLlco AL oTRoRA ¡enrtoo ¡otínco
tocAL FUERZA ¡on mÉxlco MoREtos, EN cuMpuMtENto A tA sENTENctA DICTADA EN AuTos DEL EXpEDTENTE scM-JRc-12/2022 y scM-JRc-13/2022
AcuMutADos, DE FECHA tREtNtA DE JuNto DEt Año EN cuRso.
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de octubre de 2021 y se nos oïorgue el registro como poriido
polílico en el Esiodo de Morelos.

t.l
29. CONSULTA AL INE, SOBRE LOS óRGANOS DE DIRECCIóN ESTATALES. - CON

fecho veintiséis de noviembre de dos mil veintiuno. medionïe oficio

IMPEPAC/SE/JHMR/5768/2021, se consullo ol lnstilulo Nocionol Electorol, lo

integroción de los órgonos direclivos estololes, de los Portidos Fuezo por México y

Redes Socioles Progresistos en Morelos. A lo que el lnstiluto Nocionol Electorol

medionte oficio INE/DEPPP lDElDPP\ll3764/2021, o lrovés del sistemo SIVOPLE, dio

respuesto ol oficio emitido por este órgono comiciol en los 1érminos siguienfes:

ACUERDO IMPEPAC/CEE/T55 /2022, QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ES]ATAI ELECTORAI. DEI- INSIITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELEctoRAtEs v ¡enlcl¡ectóH ctUDADANA, MEDTANTE Et cuAL sE cANcEtA LA ENTREGA DEt FtNANctAMtENro ¡úsltco eL orRoRA pARTtDo polítlco
LocAt tuERzA pon n¡Éxlco MoRELos, EN cuMpuMtENto A LA sENtENctA DICTADA EN AUTos DEt EXpEDTENTE scM-JRc-12/2022 y scM-JRc-13/2022
ACUMUIADoS, DE TECHA TREINTA DE JUNIo DEI. AÑo EN cuRso.
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24. REENCAUZAMIENTO DEt JUICIO PARA LA PROTECCION DE LOS DERECHOS

POLíTICOS ELECTORATES DEL C¡UDADANO LOCAL. Con fecho once de octubre de

dos mil veintiuno. se recibió en lo oficiolío de porles de lo Solo Regionol Ciudod de

México delTribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, escrito medionle

el cuol el ciudodono Luis Alfonso Brito Escondón, presentó su medio de

impugnoción; elveinte de octubre de lo ciiodo onuolidod, el cuol quedó rodicodo

onte lo Solo Regionol Ciudod de México con el número de expedienie SCM-JDC-

2304/2021, y medionte ocuerdo plenorio, se ordenó remitir el juicio ciudodono ol

Tribunol Electorol del Eslodo de Morelos.

25. RECEPCIóN DEL JUICIO DE tA CIUDADANíN NruTT Et TRIBUNAL ELECTORAT DEI.

ESTADO DE MORELOS. El veinTiuno de octubre de dos mil veintiuno, se recibió en lo

oficiolío de portes del Tribunol Locol, el expedienfe SCM-JDC-2304/2021, en esos

condiciones lo Mogistrodo Presidento delTrÌbunol Eleclorol del Eslodo de Morelos,

ordenó regislror el medio de impugnoción bojo el número de expediente

TEEM/JDC /1546/2021-1, remitiendo los documentol correspondientes o lo

ponencio Uno de lo Mogistrodo en Funciones Morino Pérez Pinedo; en ese senfido,

el veintisiete de octubre del oño posodo, el pleno del cilodo órgono jurisdiccionol,

dictó seniencio ol medio de impugnoción interpuesto por el ciudodono Luis

Alfonso Brito Escondón, en su corócter de Presidente del Porlido Fuerzo por México,

en conlro del "procedimienfo de convocotorio de resolución de lo Comisión

Nocionol Permonenfe del olrora Partido Político Nocionol Fuerzq por México,

mediqnfe el cuol designo a lo ciudadono Moiello Mc,rthq GabrÍelo Gómez

Moldonodo, como encargodo interino del Comilé Direclivo Esfofol en el Esfodo de

Morelos, osí como uno indebido Ínscrþción que prefende reolizdr en los lÍbros de

regisfro de to Dìrección Ejecuiivo de Prerrogofivos y Partidos Políticos de su

nombromienlo inlerino" , en lo cuol resolvió lo siguienle

pAclcEE/1ss/2022, euE pREsENTA t-l srcnrr¡níl EJEculvA
¡¡nnc¡¡¡ctóH ctUDADANA, MEDTANTE EL cuAt sE cANcEtA
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¡|."llclÔs P-AR-¡I( G-l\ pFrc}rrECCItn¡ EIE 'Lfis CI€RE.CHÛS PC}LIT]CO
ÉL#çT.öRI\trËS ÞEL
I ttl.c{3r\l FÕR hl! I B"¡[Ð.

Ë1{,JC}A.DAP{0 Y Ê,€ËrJFrSoS ÞE

ËXF Ë¡llE¡u.lrE: TE€rwlJÞcy'r.5¡15/2rz:.-:r

?Ë:b{*At 4;mBåLgFL ñfTåpã ,rt: FQñILS5

PRlt!,ÀERe-^ Es fur¡dsds el c¡grc*vi<t ltÊcr,ro v,fller pÕr e¡ crtÕr r.Ê!Értiv,g {f,

lc iltg{:l r*nrrncic Lll c:crr.gt: c¡u€ v,enicl cleserrrper'i<f nrJo c;{3,rriia

FrasicJ*nfs del tomilé [f,ire*li.¡(} Ës;c¡,tcil cJel pûrtidrc] Fuer:c¡ ßrÕr ¡Lr,*xi{:c}
en f'tp,rel.as,'t]€r las lcrzünes *lx¡luesles en el üiûrrrsiderc:y1úfû üLtínlÕ cje
Io prresente serìt€iñ *;<:.

5EG!.¡NÞ'4,.- .9e reyÕ,cËt lc¡ 'Cesign,:¡*i<1r'r ,Ce. ',rs {:íLr4iÕrJ,;:n.al t*"¡,:iell(3
tVfortÞc¡ (3c¡brielo Gúr¿'re¿ ¡",t,üfdûr"lÕci(¡,. c13rr.lô p-resi.Cenlcr inÍ.eriruc: d,æl

Com,ité Directivo.EsIüÎûl en f',¡lsrelrs dÊl trJûrtici(} Fuerz{: pcr,'v1*xìcç" ,3sí

Ëtrn{} äodss los c¡c:io6 pr)$tÈriçlsçs que sa lle\'$!-çn s ccÞo c,on-lc
ce?nsÊcrJËnçi*¡ cJç lç suËrue.sir¡ r6tnuncÌ{r c*e|l ho,y,sç'Tür.

TEinÇ:EftO-- h{ógarse del C+nc¡*im,ienfo ic rrl-€gË.nte eentenciñ c¡l

instítulo Naclcynajl electur¡.-:l prrp,r *<rncJucfcl d,e l,cr Firr*çq;ión Ejelcufiv.u
tle FrerrogS.if,t¡'/*$ 1. Farlicjns P,c¡Iiirjcos y <rl I¡/TPEF,AC por:o l(?s, Éf€,€:l[}s
le g {¡l'$s çÐr-id úcerì16}s "

gt¡É.*RTÕ-- I'nte¡rr"¡r,**se ü lÕ 5c¡lâ Rergìr:ncrÍ cl* lc: C.ut:rte: 'Çircunsc:rlpçión
PÌurir"r<:r"r'¡in'¡l cJel Irilþu,rr<:;l Elecl<>rol cJ*l Focjer -jurJicic¡l ¡;e f c¡ Ë.d:"J*rüüid:n,.

Ërr:¡ì s,eci* €rn lü Clucl.c:.ei dê ¡vr,é.rirú) de k: ¡:resenle senlesrr::c.

QUlf.¿ÏÕ.- ,4,Í r{,} €lstÕt tc}nlÈrnf}lüdû err rrrclri*ris {9lec.lÒrûl lo:st:sperns!ú,rt
rlel 'ccl'* im,p:u-<¡n<:d.ü, ,Êsí ccli-r"c] tlü'r lü. rü¡rrnüd,l¡ êr.' el .c,:¡nsicjer¡f Èdç
FexJo dr:, lts prc-scrtntû senår*nciç.. r-rÕ rçsL¡l":r€ ¡:rccedclntei ûl
¡-;.t<>r,ðcrr¡rienlc dê lr.¡ nredicJ<: cc¡r;tÐld!-,sclicitû.de¡ fle( Ðt /â,rlç'r.

ÎrJÕüFIAUËS,E côrno en derecho cÕrresp,Õndo c¡ tss pc¡r1e]s y cr lc:

ciudçdnnía rsn Ë¡çrr€rü1" r],I* ç,Ð;rìfÕrr¡-ridod çç,¡r lç r*ispue.sl<r F)c}r l,'*t
<:rlículc,s 353 y 354" dål Cócligc ,J,e lr¡sfífucic,nrps .,¡ F:rç*r:cjirr-ri¿rnl*s
Ele*lt:r'ales É1.ûr'É¡ e;l ãstrl,lo dâ ñ¿úrelôs. rrsÍ ':r:¡r:rc' clÈi rrurr^rÊrÊl '02. 133,
1Ûó. f. 1ßf del Re'glÊrñenf€ lrrfÊ:rñô.Cel Trih:uncl Ëiecl'¡rci <lel Es'iûc{<:.Cê
fl.4or-el¡¡s..

Fublíquer*e e[ {rresenle sc:uerds en to pclç¡incr çfiçicl .cje i¡n:Êrnei de
es le ô¡:g¡c¡ nc¡ ju ris c}¡cci.r: n c¡l "

.rtrchÍv.'gse êi,"1 :5u ppr>riuní:rlûci gj extfedien'lÊ c:on-Ìç dtsur'r:]' tr:tc¡l y

cjefinìti'vo r¡ërtf ê r:t:rr¡:f uicl*-

f;'{rgiqaä tA d* 2l

26. APROBACIóN DE DICTAMEN POR tA COMISIóN. El veinfiocho de diciembre

del oño dos mil veinTiuno, lo Comisión Ejecutivo Permonente de Orgonizoción y

Poriidos Políticos, oprobó el Dictomen presentodo por lo Dirección Ejecuiivo de

org ción y Portidos Políticos, medionie elcuolse resuelve lo relotivo lo solicilud

registro como portido político locol del "PARTIDO FUERZA POR MÉxrco";
AcuERDo tMPEPAc/cEE/t 5s /2022, eul pREsENTA ¡.a s¡cnet¡nít EJEcuTtvA AL coNsEJo EsfATAt EtEcToRAt DEI tNsTtluro MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcIoRAtEs v pennclpnclóru ctUDADANA, MEDTANTE Et cuAt sE cANcEt A tA ENTREGA DEt FtNANctAMtENro rúgLlco At orRoRA renloo ¡olílco
tocAt FUERZA pon mÉxtco MoRELos. EN cuMpuMrlNro A LA sENtENctA DtclADA EN AUTos DEt ExpEDtENtE scM-JRc-12/2o22 y scM-JRc-ì3/2022
AcuMUr-ADos, DE FECHA TRETNIA DE JUNro DEI Año EN cuRso.
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instruyendo turnorse ol Pleno del Consejo Estotol Electorol del lnstiTuto Morelense,

poro su deTerminoción conducenie.

27. ACUERDO IMPEPAC/CEE/615/2021. En fecho lreinto y uno de diciembre de

dos mil veinliuno, el pleno del Consejo Eslotol Eleclorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/615/2021, medionte el cuol se determinó lo relotivo o lo solicitud de

registro como portido político locol del otroro "PARTIDO FUERZA POR MÉXICO";

cuyos puntos resolufivos fueron del tenor siguienle:

t..l
PRIMERO. Este Consejo Eslotol Electorol es competente
poro emitir el presente ocuerdo en términos de lo porte
considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se opruebo el olorgomiento de registro
como Portido Político Locol del otroro Portido Polílico
Nocionol Fuerzo por México, bojo lo denominoción de
"Portido Fuerzo por México Morelos", en los lérminos de
los considerondos de este ocuerdo, todo vez que
reúne los requisitos esioblecidos por lo Ley
reglomenforio osí como de los Lineomientos poro el
ejercicio del derecho que tienen los otrorq porlidos
políticos nqcionoles pqrq optor por el registro como
portido político locol estoblecido en el orlículo 95,
pórrofo 5, de lo Ley Generql de Portidos Políticos.
TERCERO. Se ordeno o lo Dirección Ejeculivo de
Administroción y Finonciomienlo de este órgono
comiciol, poro que en ol ómbito de sus olribuciones
conferidos en el ortículo 

.l02, frocción lX, del Código
de lnsTituciones y ProcedimienTos Electoroles poro el
Estodo de Morelos, reolice los gestiones necesorios
poro que o porlir del primero de enero del qño 2022, el
Porlido Políiico locol denominodo "Fuerzd por México
Morelos", se le otorgue el finonciomiento público ol
que tengo derecho y de esio formo goce de los
prerrogolivos señolodos en el ortículo 26 de lo Ley
Generol de Portidos Políficos y ì8 de los Lìneomientos.

CUARTO. Se ordeno ol Portido Político Locol del otroro
Portido Político Nocionol Fuerzo por México, bojo lo
denominoción de "Pofüdo Fuerzo por México Morelos",
que denïro del plozo de SESENTA oíaS HÁgltfS
posleriores o que surto efectos el regisiro como portido
polílico locol, deberó llevor o cobo el procedimiento
que estoblezcon sus Esiotulos vigentes o fÌn de
determinor lo integroción de sus órgonos directivos, de
conformidod con el ortículo l9 de los LÌneomientos. A

QUINTO. Se opercibe ol Portido Político Locol del otroro
Portido Político Nocionol Fuerzo por Méxic ", OQq"/

AcuÊRDo tMpÊpAc/cEE/l ss /2022, eu: rRESENTA n stcnrr¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EsrAtAt ELEctoRAt DEt tNsÌtTuto montLqñsr DE pRocEsos
EtEcloRAtEs y ¡¡nlc¡¡ec¡ót¡ ctuDADANA, MEDTANTE EL cuAt sE cANcEtA LA ENIREGA DEt nNANctAmtENro ¡úsuco tL ornon¡l¡¡nloo porÍlco
rocAt fuERzA ¡on ¡rnÉxlco MoREtos, EN cuMpuMtENTo A LA sENTENctA DtctADA EN Aulos DEt ÉxpEDtENfE scM-iRc.l212022 y scM-JRc-t3/2022
AcuMuLADos. DE FECHA TREINTA DE JUNro DEr Año EN cuRso. 
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denominoción de "Portìdo Fuerza por Méxìco Morelos",
poro el coso de incumplir en sus términos con lo
señolodo en lo porte considerolivo del presenle
ocuerdo, se procederó o resolver lo que en derecho
correspondo.

SEXTO. Se requiere ol Portido Político Locol del olroro
Porlido Políiico Nocionol Fuerzo por México. bojo lo
denominoción de "Pqrlido Fuerzo por México Morelos",
poro que remito o esto outoridod odminislrolivo
eleciorol, los Reglomenlos derivodos de sus Eslotulos,
uno vez que seon oprobodos por el órgono estotuTorio
focultodo, o efecto de proceder conforme o lo
señolodo por el ortículo 3ó, pórrofo 2, de lo Ley Generol
de Portidos Políticos.

SÉPTIMO. Se instruye olsecretorio Ejeculivo, procedo o
dor cumplimienlo ol numerol 20 de los Lineomientos.

OCTAVO. Notifíquese en sus lérminos el presenle
ocuerdo, ol Porlido Político Locol del otroro Porlido
Político Nocionol Fuerzo por México, bojo lo
denominoción de "Portido Fuerzo por México Morelos".
NOVENO. Expídose el certificodo de registro ol Portido
Político locol denominodo "Porlido Fuerzo por México
Morelos".

OÉClnnO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino
oficiol de internet del lnsiitulo Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodono, de
conformidod con el principio de móximo publicidod.
|t
t...1

28. REQUISITOS PARA tA APERTURA DE CUENTAS BANCARIAS. El "Porfido Fuerza

por México Morelos", derivodo de lo oproboción del ocuerdo

IMPEPAC/CEE/615/202'1, se le oiorgó el registro como portido político locol, y por

ende, recibió finonciomiento público, en los meses de enero o iunio de dos mil

veintidós, sin emborgo, dodo que el citodo enle político no reunió los requisitos

conducenies que dispone en ortículo 54, porrofoì, del Reglomento de

Fiscolizoción del lnsiitulo Nocionol Electorol, reloiivo o dor cumplimiento o lo

estoblecidos poro obrir cuentos boncorios, por ende, ol no informor el número y lo

clove interbonccrio en lo cuol se Ie tendrío que hocer los depósitos del

finonciomiento público que reciben los portidos políticos locol, no se reolizoron los

trosferencios boncorios otinenles.

29.r/ MEDIO DE IMPUGNACIóN. lnconforme con eloiorgomiento de dicho registro

-.ft^o 
poilido político locol del otroro "PARTIDO FUERZA POR MÉXICO MORELOS", el

/
./ AcuERDo tMPEPAc/cEE/lss /2022, eul IRESENTA Le secn¡llní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EstAtAr EtEctoRAL DEt tNslTUTo MoREt ENsE DE pRocEsos/ ¡Lecton¡Lts v ¡nnrtclrectóN ctUDADANA, MEDTANTE Et cuAt sE cANcEtA rA ENTREGA DEt nNANctAMtENro ¡ústtco At otRoRA pARÌtDo ¡otír¡co

[ocAL FUERZA ¡on mÉxrco MoREtos. EN cuMpuMrENro A r"A sENrENcrA DTcTADA EN Aulos DEr EXpEDTENTE scw-JRc-12/2022 y scM-JRc-r3/2022
ACUMUTADoS, DE FEcHA TREINTA DE JUNIo DÊL AÑo EN cuRso.
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cuolro de enero de dos mil veintidós, el Portido Político Acción Nocionol, presentó

el recurso de reconsideroción, mismo que quedó identificodo con el número

TEEM/REC /01/2022-2, mismo que el Tribunol locol resolvió el diez de marzo de Io

presente onuolidod, en el sentido de confirmor tol determinoción. en el cuol se

determinó lo siguiente:

t.l
PRIMERO. Son infundodos los ogrovios esgrimidos por el
Portido Político Acción Nocionol, en el presente
recurso de reconsideroción.

SEGUNDO. Se confirmo el ocuerdo
IMPEPAC/CEE/615/2021 diclodo por el consejo estotol
electorol del instifulo morelense de procesos
electoroles y porticipoción ciudodono.
t.l

De lo onterior, conviene precisorse que lo sentencio por el Tribunol Electorol del

Esfodo de Morelos, se notificó el once de morzo de dos mil veintidós, de monero

personol ol Portido Político Acción Nocionol y por estrodos o lo ciudodonío en

generol.

30. ACUERDO IMPEPAC/CEE/0]1/2022. Con fecho lrece de enero de dos mil

veiniidós, el pleno del Consejo Estolol Eleciorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/0'l 1/2022, medionte el cuol se oprobó lo distribución del presupuesto

de egresos de este órgono comiciol, estrucfuro orgónico y tobulodor de sueldos

del personol de bose y eventuol poro el ejercicio fiscol del I de enero ol freinto y

uno de diciembre de dos mil veinlidós, ouiorizodo medionte oficio

SH/CPP/DGPGP/3202-GH/2021, signodo por el Titulor de lo coordinoción de

progromoción y presupuesïo de lo Secretorío de Hociendo del Gobierno del

Estodo de Morelos.

31. ACUERDO IMPEPAC/CEE/023/2022. En fecho cotorce de enero de dos mil

veintidós, el pleno del Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/O2T/2022, medionie el cuol se oprobó lo DISTRIBUCIóN DEL

FINANCIAMIENTO PÚBTICO ASIGNADO A LOS PARTIDOS POLíTICOS CON

REGISTRO ACREDITADOS ANTE ESTE óNONruO COMICIAL, PARA EL

SOSTENIMIENTO DE ACTIVIDADES ORDINARIAS Y ESPECíFICAS; ASí COMO, LA

CORRESPONDIENTE A LA PRERROGATIVA SEÑALADA EN EL ARTíCULO 30,

tNc¡so D), DEL CóO|CO COMICTAL V|GENTE, PARA EL EJERCIC|O FtSCAt
AcuERDo tMpEpAc/cEE/l 5s /2022, euE pREsENTA L¡ secn¡rení¡ EJEcuftvA At coNsEJo EsTAIAL E

EtEcloRAtEs v ¡¡nlclr¡ctót'¡ ctUDADANA, MEDIANTE Et cuAt sE cANcELA tA ENTREGA DEt nNAN
tocAL FUERZA ¡on l¡Éxlco MoRELos, EN cuMpuMtENTo A tA sENIENctA DICTADA EN AUTos DEL

TECTORAL DEI INSTITUTO MORETENSE DE PROCES

crAmrENTo ¡úsLrco eL ornoRA pARt¡Do

EXpEDT ENIE SCM- JRC -12/2022 y SCM- JRC-1 3/2022
AcuMUr-ADos, DE FECHA TRETNTA DE JUNro DEr Año EN cuRso.
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Año 2022, AUToRtzADo MEDTANTE oFtcto NúMERo sH/cpp llcpcp/3202-
GH/2021. srGNADo poR EL TTTULAR DE tA cooRDtNlclóru DE

pRoGRAMncróN y pREsupuEsTo DE LA sEcRErnnía DE HActENDA DEL

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS.

32. EMISION DE SENTENCTA EN AUTOS DEr EXPEDTENTE TEEM/REC /02/2022-

1 Y SU ACUMULADO TEEM/REC/04/2022-1. En fecho siele de obril del oño en

curso, el pleno del Tribunol Electorol del Estodo de Morelos, dictó sentencio

en outos del expediente TEEM/REC /02/2022-1 Y SU ACUMULADO

TEEM/REC /04/2022-1, y en considerondo SÉptlMO. Efeclos de lq senlencio y

en los resolulivos, se odvierte Io siguiente:

fl
t...J
SÉPTIMO. Efectos de lq sentencio

En virtud de que dos de los ogrovios hechos por
volor por el Portido Fuerzo por México se tuvieron
por fundodos, por consiguiente, se revoco
porciolmente el ocuerdo número
IMPEPAC/CEE/23/2022, de fecho cotorce de
enero, poro el efecto de que dicho OPLE, dentro
del plozo de cinco díos hóbiles contemplodo en
el ortículo ó915.l del Código Procesol Civil,
oplicodo de monero supletorio en términos del
diverso oróbigo 3ì8, pónofo segundo del Código
Electorol; en virtud de lo onierior, se ordeno ol
Consejo Estotol que dicle un nuevo que sustituyo
ol ocuerdo número IMPEPAC/C8E12312022, dicle
un nuevo ocuerdo en que le olorgodo ol Porïido
Fuezo por México el finonciomienTo público poro
octividodes ordinorios específicos ol que liene
derecho, como portido político que conservó su
regisiro. de conformidod con el régimen
normotivo de distribución conlemplodo en el
orlículo 30, incisos o) y b). del Código Eleclorol, en
lugor de como portido político de nuevo
creoción.

Por otro lodo, el Consejo Eslolol deberó utilizor
como criterio de distribución poro olorgor el
selenio por ciento (70%) de finonciomiento
público tonto poro oclividodes ordinorios y
específicos, o los que se hoce referencio en el de
lo votoción obtenido en los elecciones de
Ay mienTos -4.22% - y no el porcentoje

nido en lo elección inmedioto onlerior de
iputodos por el principio de moyorío relotivo;

ETECTORATES Y PARTICI CIUDADANA, MEDIANIE Et CUAI. SE CANCELA TA ENIREGA DEt
eut pRESENIA Ln srcner¡níe EJEcuTrvA At coNsEJo ÊslATAL ETECTORAI DEI INSIITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS

nNANctAMtENTo rúsLtco ¡L ornonA pARlDo rolír¡co
ACUERDO IMPEP

tocAL tuERzA pon mÉxrco MoREtos, EN cuMpLtMtENTo A tA sÊNTENctA DtctADA EN AuTos DEl EXpEDIENTE scM-JRc-12/2022 y scM-JRc-t3/2022
AcuMUTADos, DE FECHA TREINTA DE JUNIo DEI. AÑo EN cuRso,
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ello, yo que como se expuso en el considerondo
sexlo de lo presente senfencio, uno porte de los
proposiciones normolivos del ortículo 30, WALT
incisos o) y b), del Código Electorol, deben serle
inoplicodos ol Porlido por Fuerzo por México.

Debiéndose quedor ìnlocodo el ocuerdo
odminislrotivo oludido en reloción con lo
distribución de finonciomiento público ol PVEM yo
que sus ogrovios fueron colificodos de infundodos
e inoperontes, osícomo en reloción con los demós
porlidos con registro locol.

Al respeclo, el Consejo Estolol deberó tener en
cuenlo que, si ol momento en que se resuelven los
presenies medios de impugnoción, yo ho
entregodo los ministrociones correspondientes o
los meses de enero, febrero y marzo del oño en
curso ol resio de porlidos polílicos que porlicipon
en el ómbiio locol de Morelos, deberó hocer los

ojusles periinenies (sic)

Debiéndose informor o esle Tribunol. respeclo del
cumplimienÌo de lo ordenodo ol Consejo Estotol
medionle lo presente sentencio, dentro de los
veinticuolro horos hóbiles siguienles que tengo
verificotivo dicho cumplimienlo.

Por último, se opercibe o los integronles del
Consejo Estotol, que, en coso de no llevor o cobo
lo ordenodo en el presente epígrofe, se les

oplicoró o codo uno de los mismos, lo medido de
opremio conlemplodo en el ortículo 109, inciso b),
del Reglomento lnterno de Tribunol Electorol del
Eslodo de Morelos, consislenie en uno
omonesloción público.

lnsdllb l,lorclens
dë Pmss Elxlorãle3
y P¡r{llpelôn Cludðdan¿

En mérilo de lo totolidod de
expuestos con ontecedencio
sentencio, esle Tribunol (sic)

los
en

orgumentos
lo presente

RESU ELVE

PRIMERO. Resulton fundodos dos de los ogrovios
hechos voler por el Represenionle propietorio del
Portido Fuezo por México Morelos, en el escrilo de
demondo del Recurso de Reconsìderoción
rodicodo con el número de expedienle
TEEM/REC 10212022-l; ello, olendiendo o lo
orgumenlodo en el considerondo sexlo de lo
presenle sentencio.

ACUERDO tMpEpAC/CEEl155/2022, AUE pRESENÌA rA SECRETARTA EJECUI¡VA At CONSEJO ESÌATAt ETECÍORAt DEt
EtEcIoRALES v ¡¡nlclp¡clót¡ cluDADANA, MEDTANTE Et cuAL sE cANcEtA LA ENTREGA orL ¡l¡¡e¡¡cll¡¡t¡t'lto ¡Ú

SEGUNDO. Derivodo del contenido del punto
onterior, se revoco porciolmente el ocuer

MOREI.ENSE DE PROCESOS
Buco at PAR]IDO POTITICO

tocAt tuERzA ¡on mÉxlco MoRElos, EN cumpuMtENto A tA sENtENctA DICTADA EN Aulos DEL EXpÊDtENtE scM-JRc-12/2022 y scM-JRc-13/2022
AcuMUtADos, DE FECHA TRETNTA DE JUNto DEt Año EN cuRso.
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IMPEPAC/CEE|23/2022, de fecho coïorce de
enero, dictodo por el Consejo Estolol Electorol el
lnsiituto Morelense de procesos Electoroles y
Poriicipoción Ciudodono, ordenóndose por
consiguienle o dicho Consejo, que dicte un nuevo
ocuerdo odminislrotivo en el que olorgue ol
Porlido Fuerzo por México Morelos, el
finonciomienlo público poro oclividodes
ordinorios y específicos o que tiene derecho,
como porTido político locol que conservó su
registro otendiendo o los lineomientos contenidos
en el ortículo 30, incisos o) y b), del Código de
instituciones y Procedimientos Electoroles poro el
Esfodo de Morelos: ello, de conformidod con lo
estoblecido en el oportodo de efeclos de lo
presente sentencio.

TERCERO. Resulton infundodos e inoperontes los
ogrovios hechos voler por el Represenlonie
suplente del Porlido Verde Ecologislo de México,
en el escrifo de demondo del Recurso de
Reconsideroción rodicodo con el número de
expedienf e TEEMi R E C I 04 I 2022- I ; ello. oten diend o
o lo orgumentodo en el considerondo sexÌo de lo
presente sentencio.

CUARTO. Afendido ol conienido de resolutivo
onterior, se confirmo el ocuerdo número
IMPEPAC/CEE|23/2022, de fecho cotorce de
enero del presenle oño, en lo toconle o lo
distribución del finonciomienlo público que se
realizó en fovor del Portido Verde Ecologislo de
México.
t..l

Cobe precisorse que, dicho notificoción personol fue reclizodo ol Consejo Estolol

Eleclorol del lnstituto Morelense de Procesos Elecloroles y Porlicipoción

Ciudodono, el dío ocho de obril del oño en curso.

Asimismo conviene precisorse que el Portido Acción Nocionol, presentó Juicio de

Revisión Constitucionol, onte Io Solo Regionol Ciudod de México lo cuol quedó

rodicodo con lo clove electorol SCM-JRC-17/2022, en contro de lo sentencio

dictodo por el Tribunol Electorol del Estodo de Morelos. en outos del expediente

TEE C/02/2022-1 Y SU ACUMULADO TEEM /REC/04/2022-1, lo cuol se

entro pendiente de resolución, hosto lo emisión del presente ocuerdo

AcuERDo tMpEpAc/cEE/l5s /2022, euÊ eRESENTA r.¡ s¡cn¡r¡níe EJEcuTrvA Ar. coNsEJo EsTATAL ElEcroRAL DEL lNsrruro MoRET.ENsE ot inoctsos
EIEcToRAtEs v ¡¡nrlcl¡lctót¡ ctUDADANA, MEDTANTE Et cuAt sE cANcEtA tA ENTREGA DEt HNANctAMtENTo rúgltco ¡L ornonA pARTtDo rolír¡co
tocAL FUERZA ¡on mÉx¡co MoRELos, ÊN cuMpLrMrENTo A rA sENrENcrA DTCTADA EN AuTos DEt EXpEDTENTE scw-JRc-12/2022 y scM-JRc.r312022
ACuMUtADos, DE FEcHA IREINTA DE JUNIo DET AÑo EN cURso,
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33. ACUERDO IMPEPAC/CEE/0?O/2022. En fecho veinlidós de obril del oño en

curso, el pleno del Consejo Eslotol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/O?O/2022, medionle el cuolse determinó lo IMPOSIBILIDAD JURíDICA

Y MATERIAL PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN LA SENTENCIA DICTADA

EN AUTOS DEL EXPEDIENTE TEEM/REC/02/2022.1 Y SU ACUMUTADO

TEEM/REC/04/2022-1, DE FECHA STETE DE ABR|L DEL AÑO EN CURSO, cuyos puntos

resolulivos son del lenor siguiente:

t..l
PRIMERO. Este Consejo Eslotol Electorol del Institulo
Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción
Ciudodono, es competenle poro oprobor el presente
ocuerdo.

SEGUNDO. Se determino que lo imposibilidod jurídico y
moteriol poro dor cumplimiento o lo ordenodo en lo
sentencio dictodo en outos del expediente
TEEM/REC /02/2022-1 Y SU ACUMUTADO
TEEM/REC /04/2022-1, de fecho siete de obril del oño en
curso, de conformidod con lo rozonodo en el presente
ocuerdo.

TERCERO. Se solicito ol pleno del Tribunol Electorol del
Eslodo de Morelos, deje sin efectos el opercibimiento
decreTodo o codo uno de los integrontes del Consejo
EstoTol Electorol, dodo que como ho quedodo
señolodo en el presente, exisie imposibilidod moleriol y
jurídico, poro dor cumplimiento o lo senfencio dictodo
en outos del expediente TEEM/REC /O2/2022-1 y su
ocumulodo TEEM/REC/04/2022-,|, de fecho siete de obril
del oño en curso, en ferminos de lo expuesto en el
presente ocuerdo.
CUARTO. Se instruye olSecretorio Ejeculivo poro que, en
ouxilio de esle Consejo Estotol Electorol, hogo del
conocimiento el presenle ocuerdo ol Tribunol Electorol
del Estodo de Morelos, en outos del expediente
TEEM/REC /02/2022.1 Y SU ACUMUTADO
TEEM/REC /04/2022-1, dentro de los veinticuotro horos
siguientes o lo emisión del mismo.

QUINTO. Se instruye ol Secretorio Ejecutivo, ouxilior del
citodo Consejo Esiotol, poro que en conjunto con lo
Consejero Presidenio de esle orgonismo se esié en
posibilidod de presentor onie el Tribunol Electorol del
Estodo de Morelos denlro del expediente
TEEM/REC /02/2022-1 y SU ACUMUT.ADO
TEEM/REC /04/2022-1, un incidente innominodo de
imposibilidod de cumplimiento de senlencio, de
conformidod con lo rozonodo en el presente ocuerd

EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT ETECIORAL DET INSTITUTO DE PROCESOS

E cANcErA lA ENTREGA DEr nNANcrAMrENro rú¡L¡co ¡t PARTIDO POI.ITICO
locAl FUERZA ron mÉxlco MoREtos, EN cuMpuMtENIo A tA sENTENctA D¡CTADA EN Aulos DEL ExpEDtENrÉ scM.JRc.12/2o22 y scM.JRc.t3/2022
AcuMUTADos, DE TECHA IREINIA DE JUNIo DEI. AÑo EN cuRso.
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SO,

SEXTO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino
oficÌol de iniernet del lnstituto Morelense de Procesos
Electoroles y Poriicipoción Ciudodono, de conformidod
con el principio de móximo publicidod.
t..l

34. SEGUNDO MEDIO DE IMPUGNACION. Poro controveriir lo senlencio del

Tribunol locol, el Portido Revolucionorio lnstitucionol y Portido Político Acción

Nocionol presenloron el dieciséis y diecisiete de morzo del oño en curso,

demondos de juicio de revisión constitucionol electorol, respectivomenTe, con los

cuoles. uno vez recibidos los constoncios otinentes. por ocuerdos de dieciocho del

mismo mes y oño ontes referidos, y en consecuencio se ordenó inlegror los

expedienies SCM-JRC-12/2022 y SCM-JRC-13/2022 y Turnorlos ol mogislrodo José

Luis Cebollos Dozo.

35. ACUERDO IMPEPAC/CÊE/119/2022. En fecho seis de junio de dos mil

veinlidós, el pleno del Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/]1?/2022, medionïe el cuol se oprobó lo DISTRIBUCIóN DEL

NANCIAMIENTO PÚBtICO ASIGNADO A tOS PARTIDOS POIíTICOS CON REGISTRO

ACREDITADO ANTE ESTE óNEEruO COMICIAI, PARA Et SOSTENIMIENTO DE

ACTIVIDADES ORDINARIAS Y ESPECíFICAS; ASí COMO, tA CORRESPONDIENTE A LA

PRERROGATTVA SEÑAIADA EN Er ARTíCUtO 30, TNCTSO D), DEL CóOICO COMIC|AT

VIGENTE, PARA Et EJERCICIO FISCAT DEt AÑO 2022, AUTOR¡ZADO MEDIANTE OFICIO

ruÚNN¡NO SH/OO9ó.GH/2¡22, sIGNADo PoR EL ENcARGADo DE DEsPAcHo DE LA

SECRETARíA DE HACIENDA DEt GOBIERNO DEt ESTADO DE MORELOS; EN

COMPTEMENTO A LA APROBADA MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/023/2022.

36. RESOLUCION. En fecho treinto de junio del oño en curso2, lo Solo Regionol

de lo Ciudod de México, dictó sentencio en oulos del expediente SCM-JRC-

12/z

AC U ERDO IMPEPAC/CEE / 1 55 /2022

Y SCM-JRC-13/2022 ACUMUTADOS, en lo que determinó en lo porte que

lo siguiente:

t.l
A foio 36, pórrofos sequndo y fercero. se oprecio lo
siouiente:

2 Lo cuol fue nolificodo ol Inslituto Morelense de Procesos ElecToroles y Porlicipoción Ciudodono, el primero de
julio del oño en cursó.
AcuERDo rMpEpAc/cEE/rs5 /2022, eul pRESENTA ta srcngrnír ÊJEcuTrvA AL coNsEJo EsTAIA[ ÊrEctoRAr DEr rNsrTUTo MoRErÉNsÊ DE pRocEsos
Er.EctoRAtEs y eenlc¡peclóH ctUDADANA, MEDTANTE Et cuAt- sE cANcELA tA ENTREGA DEt FtNANctAMrENro ¡úsllco At oTRoRA ¡¡nlDo ¡oLít¡co
tocAt FUERZA ¡on nnÉxlco MoREtos, EN cuMpuMtENro A tA sENÌENctA DtctADA EN AUTos DEt ExpEDtENTE scM-JRc-12/2o22 y scM-JRc-13/2022
AcuMUt ADos, DE FECHA TRETNTA DE JUNto DEt Año EN cuRso.

24 de 45



rmpe ac
lnsilub I'lorelens
dð P¡oæ.so¡ Elsloill6
y PaÍllclpsdó{ Cludsd¡ñ

CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I55 /2022, QUE PRESENIA LA SECREIARíA EJECUIIVA AI. CONSEJO ESTATAT E

ETECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, MEDIANTE ET CUAL SE CANCEIA LA ENTREGA DEI. FINAN
LOCAT TUERZA POR MÉXICO MOREIOS, ËN CUMPTIMIENTO A TA SENTENCIA DIC]ADA EN AUIOS DEI.

ACU ERDO TMPEPAC/CEE/ 1 55 /2022

1. Revocor lo resolución impugnodo, osí como todos
los oclos o resoluciones que se hubieren emilido en
cumplimienio de esto.

2. Revocqr el ocuerdo IMPEPAC/CEE/61512021 por el
que se hobío oprobodo el regisïro de FxMM como
portido político locol, por lo que debero realizar, en el
ómbito de sus otribuciones, los octuociones que
correspondon como consecuencio de lo negotivo del
regislro otorgodo o dicho portido.
l..l

RESUETVE

PRIMERO. Se ocumulo el juicio de revisión
constiiucionol eleciorol SCM-JRC-13/2022 ol diverso
juicio idenlificodo con lo clove SCM-JRC-12/2O22, en
los términos ontes precisodos.

SEGUNDO. Se sobresee en eljuicio SCM-JRC-12/2022.

TERCERO. Se revocon lo sentêncio impugnodo, osí
como el ocuerdo IMPEPAC ICEE|61512021 conforme o
lo precisodo en el rozón y fundomento sexlo de esto
sentencio.
il

37. MEDIO DE IMPUGNACIóN PROMOVIDO POR EL OTRORA PARTIDO POLíTICO

tOCAt FUERZA POR MÉXICO MORELOS. lnconforme con lo senlencio emilido por lo

Sol Regionol de lo Ciudod de México, en outos del expedienle SCM-JRC-12/2022

y scM-JRc -13/2O22ACUMUTADOS, el extinto PARTTDO POLíTICO TOCAL FUERZA POR

nnÉXICO MORELOS, presentó recurso de reconsideroción identificodo con el

número SUP-REC-331/2022, el cuol se encuentro pendienle de resolverse por lo

Solo Superior delTribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción.

CONSIDERANDOS

l. Que los oriículos l, de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos y

2 de lo Constitución Político del Estodos Libre y Soberono de Morelos, esloblecen

en su porie conducente que todos los personos gozorón de los derechos humonos

reconocidos en lo Constitución y en los trotodos internocionoles de los que el

Estodo Mexicono seo porte, osí como de los goronlíos poro su prolección, cuyo

ejercicio no podró reslrinqirse ni suspenderse, solvo en los cosos y bäio los

con¡l ôna< ail re lo rlratô io Constitu ¡^iÁn a<lalrlazert y que los normos relotivos o los

derechos humonos se interpretorón de conformidod con lo Consiilución y con
I-ECIORAL DËt
crrmreH¡o pú

INSTITUTO MORETENSE DE
BTICO At OTRORA PARTIDO

EXpEDTENTE SCM- JRC - 12 12022 Y SCM-JRC-',ì 3/2022
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lrotodos inlernocionoles de lo moterio fovoreciendo en iodo tiempo o los personos

lo prolección mós omplio.

ll. Por su porle los dispositivos legoles I numerol l, inciso o) y 5 numerol 1 de lo Ley

Generol de Portidos Políticos, señolo que el referido ordenomiento es de orden

pÚblico y de observoncio generol en el territorio nocionol, que tiene por objelo

regulor los disposiciones consTilucionoles oplicobles o Ios porlidos políticos

nocionoles y locoles, osí como distribuir compelencios entre lo federoción y los

entidodes federotivos, en moterio de consTitución de los poriidos políticos; osí

como los plozos y requisitos poro su registro legol.

Su oplicoción corresponde, en los términos que esioblece lo Constitución Federol

ol lnstitulo Nocionol Electorol, osí como o los Orgonismos Públicos Locoles

Electoroles y o los outoridodes jurisdiccionoles locoles.

lll. Refieren el orlículo 2 de lo Ley Generol de Portidos Políticos, que son derechos

político-electoroles de los ciudodonos mexiconos, con reloción o los insfitutos

políticos, los siguienTes:

o) Asociorse o reunirse pocíficomente poro lomor porie en los osuntos

políticos del poís;

b) Afiliorse libre e individuolmenle o los portidos polílicos, y

c) Votor y ser vofodo poro todos los corgos de elección populor denTro de

los procesos internos de selección de condidotos y elección de dirigenles,

teniendo los colidodes que estoblezco lo ley y los estoiutos de codo portido

político.

lV. Así mismo, los ortículos 98, numeroles I ,2 de lo Ley Generol de lnstilucÌones y

ProcedimienTos Elecforoles y; 23, frocciones I y V de lo Constitución Político del

Estodo Libre y Soberono de Morelos; osí como, ó3 del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, deierminon que lo
nolurolezo jurídico del lnslituto es lo de un orgonismo público locol electorol. de

corócter permonente, que gozaró de outonomío en su funcionomiento e

ind ndencio en sus decisiones, con personolidod jurídico y potrimonio propio,

rgodo de preporor, orgonizar y reolizor los procesos electoroles ordinorios y

xtroordinorios poro lo renovoción de los Poderes Legislolivo y Ejecutivo; osí como,
AcuERDo tMPEPAc/cEE/ls5 /2022. ettE PRESENTA Le s¡cn¡r¡ní¡ EJEculrvA Ar coNsEJo EsrArAL ErEcToRAr DEr tNsTtruTo MoRETENsE DE pRocEsos
ELEcToRAtES v ¡enr¡cl¡eclót't ctUDADANA, MEDTANTÉ Et cuAt sE cANcEtA LA ENTREGA DEt nNANctAmtENro eú¡Llco ¡l orRoRA pARlDo rolílco
locAt ruERzA ¡on mÉxtco MoREr.os. EN cuMpLrMrENTo A tA sENtENcrA DrcrADA ÊN AUTos DEr ExpEDtENTE scM-JRc-12/2022 y scM-JRc-r3/2022
ACUMUI.ADOS, DE IECHA IREINTA DE JUNIO DEI. AÑO EN CURSO.
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de los Ayuntomientos de lo entidod en coordinoción con el lnstilulo Nocionol

Electorol, bojo los principios de cerlezo, imporciolidod, independencio, legolidod,

móximo publicidod y objelividod.

V. Los dispositivos legoles I ló frocción lV, inciso o), de lo Constilución Federol,

tronsilorio noveno de lo Ley Generol de lnstiiuciones y Procedimientos Electoroles;

osí como, lo disposición tronsitorio octovo del Código de lnstiluciones y

Procedimientos Elecioroles, señolon de monero conjunTo que, por único ocosión,

los procesos electoroles federoles y locoles correspondientes o los elecciones

respectivos tendrón lugor el primer domingo de junio del oño 20,l5.

Vl. En ese sentido, los orlículos 41, parrafo segundo, frocción l, de lo Constitución

Polílico de los Eslodos Unidos Mexiconos, 3, numerol l, de lo Ley Generol de

Portidos PolíTicos, 23, frocción ll de lo Consiitución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelosy 21, delCódigo de lnstituciones y Procedimientos Electoroles

poro el Estodo de Morelos, estoblecen que los portidos políiicos son entidodes de

interés público, tienen como fin promover lo poriicipoción del pueblo en Io vido

democrólico, contribuir o lo inlegroción de los órgonos de represenloción político

y como orgonizociones de ciudodonos, hocer posíble el occeso de éstos ol

ejercicio del poder público, de ocuerdo con su Decloroción de Principios,

Progromos de Acción y Estotulos, medionte el sufrogio universol, libre, secreio y

direclo, personol e inlronsferible. Sólo los ciudodonos podrón ofiliorse libre e

individuolmente o los portidos políticos.

Vll. Por su porÌe el disposiÌivo legol Z, numerol l, inciso o), de lo Ley Generol de

Portidos Políiicos, delermino que el lnstiiuto Nocionol Eleclorol cuenlo con lo
otribución de registror o los portidos políticos nocionoles y el libro de regislro de los

portidos locoles.

Vlll. Ahoro bien, el dispositivo legol 95, numerol l, de lo Ley Generol de Portidos

Polílicos, señolo que poro lo pérdido del registro como portido político nocionol

por no hober olconzodo el porcentoje mínimo de voToción en el último proceso

electorol ordinorio federol, lo Junto Generol Ejecutivo del lnstituto Nocionol

Electorol, emitiró lo declorotorio correspondiente, mismo que deberó fundoise en

los resultodos de los cómputos y declorociones de volidez respeclivos de los

consejos del órgono eleciorol federol; osí como, en los resoluciones del Tribuno

AcuERDo rmpEpAc/cEElr55/2022, eul pREsENTA L¡ srcnrtrnír EJEcurvA Al coNsEJo EstATAt ELEcToRAt DEL tNslruto MoRELENsE DE pRocEsos
EtËcroRArEs v ¡¡nrc¡¡¡cróH cTUDADANA. MEDTANTE Et cuAt sE cANcErA rA ENTREGA DEr FrNANcrAMrENro ¡ú¡¡.rco tt otRoRA pARnDo polír¡co
locAt FUERZA ¡on mÉx¡co MoREtos, EN cuMpt-rMrENTo A tA sENrENctA Dtc]ADA EN Autos DEt EXpEDTENTE scM-JRc-12/2o22 y scM-JRc-13/2022
ACUMUTADoS, DE FECHA TREINIA DE JUNIo DEL AÑo EN cuRso,
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Eleclorol del Poder Judiciol de lo Federoción, debiéndose publicor en el Diorio

Oficiol de lo Federoción.

lX. Refiere el ortículo 95, numerol 5 de lo Ley otinente, que si un portido polílico

nocionol pierde su regislro por no hober olconzodo el porcentoje mínimo de

votoción en el último proceso electorol ordinorio federcrl, podró optor por el regisiro

como portido político locol en lo entidod federoiivo en cuyo elección inmedioto

onterior hubiere obtenido por lo menos el Tres por ciento de lo voloción vólido

emitido y hubiere postulodo condidotos propios en ol menos lo miTod de los

municipios y disiritos, condición con lo cuol se le tendró por cumplido y ocreditodo

el requisilo del número mínimo de militontes con que debe contor, esloblecido en

el orlículo 10, pórrofo 2, inciso c), del referido ordenomienio.

De lo onterior, se odvierte que un portido político nocionol ol perder su regislro por

no hober olconzodo el porcentoje mínimo de voloción, que corresponde ol tres

por ciento de Io voToción vólido emitido en el último proceso electorol ordinorio

federol, podró montener el registro como porlido político eslotol; siempre y

cuondo cumplo con los requisilos consislentes en que el proceso eleclorol |ocol

inmediolo onterior obluvo ol menos el porcentoje de votoción volido señolodo

con onterioridod, emiiido en lo elección de dipulodos de moyorío relotivo y hober

postulodo condidolos propios en ol menos lo mitod de los municipios y dislritos del

Eslodo de Morelos.

X. Por su porte, el dispositivo legol 9ó, numerol l, de lo Ley Generol de Portidos

Políticos, estoblece que ol instituto político que pierde su registro se le concelo el

mismo y pierde todos los derechos y prerrogolivos que esfoblece esto Ley o los

leyes locoles respeclivos, según correspondo.

Xl. El numeral 52, pórrofo l, de lo Ley Generol de Portidos Políiicos, que dispone:

"Poro que un porfido polílico nocional cuente con recursos públicos locoles

Asi o de conformidod del orlículo 26 del Código de lnsiituciones y

edimientos Electoroles poro el Esiodo de Morelos, los porlidos políticos locoles,

odemós de lo previsio en lo normotivo. tendrón los siguientes derechos:

AcuERDo rMpEpAc/cEE/r5s/2022, enE pRESENTA r.¡ s¡cntreníe EJEculrvA At coNsEJo EslAÌAt EtEcfoRAL DEr rNsTuuTo MoRELENSE DE pRocEsos
ELEcToRAt Es v penlct¡¡clóH ctUDADANA, MEDTANTE Et cuAL sE cANcEt A LA ENTREGA DEt ftNANctAMtENro pú¡Lrco lL otRoRA pARlDo ¡oLílco
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l. Asumir lo corresponsobilidod que lo Conslitución Federol, lo Constitución Locol, los

leyes generoles y el presenle Código les confieren en lo preporoción, desorrollo y

vigiloncio del proceso eleclorol;

ll. Gozor de los gorontíos y occeder o los prerrogolivos que este Código les olorgo

poro reolizor libremente sus oclividodes;

lll. Orgonizor procesos internos poro seleccionor y postulor condidotos poro corgos

elecloroles esiofoles, distriloles y municipoles;

lV. lnlervenir en los procesos electoroles en los formos específicos esloblecidos en

este Código, que en lodo coso deberón ser oprobodos por el órgono de dirección

que esloblezco el eslotuto de codo uno de los portidos;

V. Formor porie de los orgonismos electoroles locoles previsios por lo normoiivo;

Vl- Obtener los orerrooolivds v recibir el finonciomienlo oúblico oue les seon

osiqnodos;

Vll. Recibir del lnstituto Morelense, por concepTo de prerrogotivo de represenloción

polílico, el seis por ciento odicionol de su finonciomienlo público, conforme o lo
esloblecido en el inciso d) del ortículo 30 de este Código;

Vlll. Ser propieTorios, poseedores, odminislrodores o usuorios de los bienes inmuebles

indispensobles poro el cumplimienlo de sus funciones;

lX. Recibir del lnstilulo Morelense su constoncio de registro;

X. Esloblecer relociones con orgcnizociones y portidos políticos exlronjeros siempre

y cuondo se montengo en todo momento su independencio obsoluto, político y

económico, osí como el respeto irrestricto o lo integridod y soberonío del estodo

mexicono, del esiodo de Morelos y de sus órgonos de gobierno, y

Xl. Los demós que se deriven de los normos oplicobles.

Así mismo, los ortículos 104, numerol l, inciso b), de lo Ley Generol de lnstiluciones

y Procedimientos Electoroles; 9, numerol l, incisos o) y b) de lo Legisloción federol

correspondiente o los Portidos Políticos, estoblecen que los Orgonismos Públicos

locoles, tienen lo otribución de:

Reconocer los derechos y el occeso o los prerrogoïivos de los portidos
polílicos locoles y los condidolos o corgos de elección populor en I

entidodes federotivos;

I b) Reqistror los pqrlidos políticos locqles;

AcuERDo tMpEpAc/cEE/l5s /2022, eu9 pREsENTA ¡-e s¡cn¡reníl EJEcuftvA At coNsEJo ESTATAI ELECToRAt, DÊt tNsItTUTo MoRELENsE DE pRocEsos
EtEctoRAt Es v p¡nilct¡¡c¡ót¡ ctUDADANA, MEDTANTE Et cuAt sE cANcEtA LA ENTREGA DEt FtNANctAmtENro ¡úsllco tL orRoRA pARftDo polínco
LocAL tuERzA ¡on mÉxtco MoREtos, EN cuMpumtENro A LA sENtENctA DtctADA EN Autos DËt ExpEDtÉNTE scM-JRc-t2/2022 y scM-JRc-13/2022
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Xll. Por su porte, el dispositivo legol 30 del código comiciol vigente. estoblece que

el finonciomienlo público poro los portidos políticos que montengon su registro

después de codo elección, se compondró de los ministrociones deslinodos ol

soslenimienlo de sus octividodes ordinorios permonentes, los de corócter

específico y los tendientes o lo oblención delvolo duronle los procesos electoroles.

Se otorgoró conforme o lo siguiente y o lo que dispongo lo normoiivo de Io moterio:

o) El finonciomienio público del Eslodo poro el sostenimienlo de sus

octividodes ordinorios permonentes se fÌjoró onuolmente, multiplicondo el

número tolol de ciudodonos inscritos en el podrón electorol por el sesento

y cinco por cienlo del volor de lo Unidod de Medido y Actuolizoción.

El treinto por ciento de lo conlidod que resulte de ocuerdo o lo señolodo

onteriormente, se distribuiró entre los portidos políticos en formo iguolitorio y

el setento por ciento restonle de ocuerdo con el porcentoje de votos que

hubieren obtenido en lo elección de diputodos inmedioto onlerior;

b) El finonciomiento público del Estodo por octividodes específicos, relotivos o

lo educoción, copociToción, investigoción socioeconómico y politico, osí

como o los toreos edilorioles, equÌvoldró ol tres por cienlo del monlo tolol

del finonciomienio público que correspondo en codo oño por octividodes

ordincrios. El treinto por ciento de lo contidod que resulte de ocuerdo o lo

señolodo onteriormente, se distribuiró enlre los porÌidos polílicos en formo

iguolitorio y el selento por ciento restonle de ocuerdo con el porcentoje de

votos que hubieren obtenido en lo elección de dipuTodos inmedioio

onterior.

Los conlidodes que. en su coso, se delerminen poro codo porlido, seron

entregodos en ministrociones mensuoles conforme ol colendorio

presupuestol que se opruebe onuolmenle; codo portido político deberó

destinor onuolmente por lo menos el dos por ciento del finonciomiento

público que recibo poro el desorrollo de los octividodes específicos.

Poro copccitoción, promoción y el desorrollo del liderozgo político de Ios

res, codo porlido político deberó destinor, onuolmente, el tres por

ciento del finonciomienfo público ordinorio;

AcuERDo tMpEpAc/cEEi 155/2022, euE pREsENTA t¡ s¡cn¡¡nnía EJEcultvA At coNsÊJo EsfATAt EtEcfoRAt DEt tNsftTuto MoREtENsÊ DÊ pRocEsos
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c) El finonciomienlo público del estodo poro los oclividodes lendientes o lo

obtención del voto duronte el oño en que se elijo Gobernodor, Congreso y

oyuntomientos, equivoldró ol cÌncuento por cienlo del finonciomienTo

público que le correspondo o codo portido político por octividodes

ordinorios en ese mismo oño; cuondo sólo se elijon dipuTodos y

oyuntomienlos, equivoldró ol lreinlo por ciento de dicho finonciomiento por

ocTividodes ordinorios, y

d) Poro octividodes de lo Representoción Políticq onte el Conseio Estotol, los

oortidos oolíticos ocreditodos onte el Conseio Estotol oercibirón de formo

qnuol. en ministrociones mensuoles. ùno prerroqotivo de representoción

político onte los órqonos electoroles que equivoldró ol seis por cienlo

odicionol del monlo totol corresoondiente ol finonciomiento oor conceoto

de octividodes ordinorios permqnentes del eiercicio de que correspondo.

Los portidos políticos locoles que hubieren oblenido su registro con fecho posterior

o lo último elección, o oquellos que hobiendo conservodo registro legol no

cuenten con representoción en el Congreso locol, Iendrón derecho o que se les

otorgue finonciomiento público conforme o los boses siguienles:

Se le olorgoró o codo portido polílico el dos por ciento del monto que

por finonciomiento tolol les correspondo o los portidos políticos poro el

soslenimiento de sus octividodes ordinorios permonentes o que se refiere

esie ortículo, osí como, en el oño de lo elección de que se froie, el

finonciomienlo poro gostos de compoño que correspondo con bose en

lo dispueslo en el inciso o) del presenïe ortículo, y

ll. Porliciporón del finonciomiento público poro octividodes específicos

como entidodes de inferés público sólo en lo porle que se disÌribuyo en

formo iguolitorio.

Los contidodes o que se refiere lo frocción l) del pórrofo onierior serón entregodos

en lo porte proporcionol que correspondo o lo onuolidod, o portir de lo fecho en

que surto efecfos el registro y Tomondo en cuento el colendorio presupues

oprobodo poro el oño.
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Xlll. Que el ortículo ó5 del Código de lnstiluciones y Procedimientos Electoroles del

Estodo de Morelos, menciono que es fin del lnsliiuto Morelense, el promover,

fomentor y preservor el forTolecimiento de lo vido democrólico del sistemo de

portidos polílicos en el Estodo y coodyuvor en lo promoción y difusión de lo culturo

político; promover, fomentor y preservor el ejercicio de los derechos polílico-

elecloroles y vigilor el cumplimienlo de sus obligociones de los ciudodonos;

gorontizor lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones poro renovor o los

integrontes de los Poderes Legislotivo. Ejecuiivo, osícomo de los Ayuntomienlos del

Estodo; velor por lo outenticidod y efectividod del sufrogio populor; coodyuvor en

lo promoción del volo y difundir lo culluro democrótico; gorontizor lo celebroción

pocífico de los procesos de porticipoción ciudodono; gorontizar lo tronsporencio y

el occeso o lo informoción público del lnstituto y difundir lo culluro democrótico con

perspeclivo de género con enfoque de iguoldod suslontivo y poridod entre mujeres

y hombres.

XlV. Derivodo de ello, es menester precisor que este Consejo Eslolol Eleclorol,

odvierte que el ortículo 41, Bose ll, incisos o), b) y c), de lo Constitución Político de

los Estodos Unidos Mexiconos, estoblece que el finonciomiento público poro los

portidos políticos que mqntenqon su reqistro después de codo elección. se

compondró de los ministrociones destinodos ol soslenimienlo de sus octividodes

ordinorios permonentes.

Por su porte, el ordinol 23, parrafo l, inciso d), de lo Ley Generol de Portidos Políticos,

dispone que son derechos de los portidos polílicos, occeder o los prerrogolivos y

recibir el finonciomienTo público en los términos del ortículo 4l de lo Constitución,

esto Ley y demós leyes federoles o locoles oplicobles.

En concordoncio con los pórrofos que onteceden, el ortículo 30, incìsos o), b) y c),

del Código de lnstiluciones y Procedimienlos Elecloroles poro ei Estodo de Morelos,

dispone que elfinonciomiento público poro los porlidos políTicos que montengon su

regisiro después de codo elección, se compo ndró de los minislrociones destinodos

ol sostenimiento de sus octividodes ordinqrios permonentes. los de cqrócter

èspecífico.

t.-fl ,

impepã-cf
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P I motivo, de uno interpretoción sistemóTico y funcionol este Consejo Eslolol

rol, infiere que tonto el ordinol 41. Bose ll, incisos o), b) y c). de lo Constitucióncto
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Político de los Eslodos Unidos Mexiconos, en consononcio con el precepto legol 23,

pórrofo l, inciso d), de lo Ley Generol de Portidos Políticos, y el numerol 30, incisos

o), b) y c), del Código de lnslituciones y Procedimientos Electoroles poro el Eslodo

de Morelos, estoblecen de monero conjunto que el finonciomiento público que

recibon los poriidos políticos, que montienen su registro después de codo elección,

se compo ndró de los minislrqciones destinodos ol:

. Sostenimienlo de sus octividqdes ordinorios permonentes.

. los de corócter esoecífico v

Por lo onterior, resulto pues que de uno inTerpretoción sistemótico y funcionol, este

Consejo Estotol Electorol, considero que el ordinol 41, Bose ll, incisos o), b) y c), de

lo Conslilución Polílico de los Estodos Unidos Mexiconos, en reloción con ortículo

23, parrafo l, inciso d), de lo Ley Generol de Portidos Políiicos, y el numeral26,30,

incisos o), b) y c), del Código de lnslituciones y ProcedimienÌos Electoroles poro el

Esiodo de Morelos, guordon uno estricto funcionolidod, ello debido o que no se

controponen entre sí, todo vez que de monero conjunto dichos disposiciones

legoles, estoblecen que el finonciqmiento público poro los portidos políticos que

montenoon su reoistro desoués de codo elección. se comoondró de los

destinodos ol sostenimie

anlac los de corócler es cífi por tonto, resulto convenienten

precisorse que fue voluntod Ionto del Legislodor Federol, como el Locol, que Ionto

los portidos políticos con regislro nocionol o locol, lengon el derecho de recibir

finonciomiento público en los Términos previsto por lo propio normolivo electorol

vigente, de ohí que bojo uno interpreioción sislemólico y funcionol, corresponde

o los portidos polílicos el derecho de contor con finonciomienlo público poro el:

/ Sostenimienlo de sus oclividodes ordinorios Þermonentes:

Por su porte. el numerol 66, fracción l, del Código comiciol vigenïe. refiere que

corresponden ol lnslituto Morelense, oplÌcor disposiciones generoles, reglos,

lineomienîos, criterios y formotos que, en ejercicio de los foculloOes L confiere I

Consiitución Federol, lo normotivo y los que esloblezco el lnstituto Nociond:

AcuERDo tMpEpAc/cEE/I55/2022, euE pREsENtA L¡ s¡cnerení¡ EJEcultvA AL coNsEJo ESTATAI EtEctoRAt DEL tNslrufo MoREIENSE DE pRocEsos

Er.EcToRArEs v ¡¡nrcr¡¡crón cTuDADANA. MEDIANIE Ët cual sE cANcELA tA ENTREcA DEL FrNANcrAMrENro eúeuco At oTRoRA p¡nroo ¡oLírtco
rocAr ruERzA ¡on mÉxrco MoREtos. EN cuMpuMrENTo A tA SENTENcTA DTcTADA EN AuTos DEL EXpEDtENtE scM-JRc-12/2o22 y scM-JRc-r3/2022
AcuMUtADos, DE tEcHA TRETNTA DE JUNto DEt Año EN cuRso.

33 de 45



CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL

ACU ERDO IMPEPAC/ CEE / 1 55 /2022

XV. En consecuencio, el ortículo 28, frocciones XX, XXV y XLIX, del Código Electorol

vigenTe en el Esiodo de Morelos, determino que uno de los oiribuciones del

Consejo Estolol Electorol, es proveer los prerroqotivos, finonciomiento y qostos de

representoción político que les corresponden o los pqrtidos políticos; osí como,

recibir y resolver sobre los soliciiudes de registro que formulen los ciudodonos que

deseen constituirse en portido político esiotol; y sobre lo conceloción o pérdido,

en su coso, del registro que se otorgue, dictoró los ocuerdos necesorios poro el

debido cumplimiento de los reglomentos, lineomientos y ocuerdos que emito el

Consejo Generol del lnstituto Nocionol.

XVl. Por su porte, los numeroles 5, 6,7 y 8 de los Lineomientos poro el ejercicio del

derecho que tienen los otroro portidos políticos nocionoles poro optor por el

registro como portido político locol estoblecido en el ortículo 95, pórrofo 5 de lo

Ley Generol de Portidos Políticos, determinon lo siguienle:

I...1
5. lo solicifud de reoisfro deberó presenforse por escrifo onfe el Op[
que correspondo. dentro del plozo de l0 díos hóbiles confodos o
porfir de lo oproboción de los presenfes Lineomienfos. cuondo se
ocredifen los supuesfos siquienfes:

a) Hober obfenido por lo rnenos el fres por cienlo de lo votoción
vqlìdo emilido en lo elección local inmediata onlerìor, y

b) Hober posfulodo cqndidolos propios en ol menos lo milod de los
mvnicipios y Disfrifos en lo elección locql inmediqtd onterior.

ó. lo solicÍtud de registro deberó esfor suscrifq por los infegronfes de
los órgonos dírecfrvos esfofoles de los otrora PPN, inscrifos en el libro
de regr'sfro que llevo lo Dirección Ejecutivo de Prerrogofivos y Parlidos
Políticos del lNE, con los focullades esfoblecidos en los Esfofufos y
Reglomenfos regisfrodos onfe esfo ouforidod.

7. Lo solicilvd de reqistro deberó contener:

o) Nombre, firmo y cargo de guien lo suscribe;

b) Denominqción del parlido político en formoción, que deberó
conseryor el nombre del exlinto Pqrtido Polílico Nocionol, pero
siempre seguido del nombre de lo enfidod federotivo gue
corespondo.

c) n de sus órgonos direcfivos, que serón oquellos gue se
nlren registrodos onfe lo Dirección Ejecvliyo de Prerrogotivqs y

Políticos del INE;
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d) DomicílÍo pcuo oír y recibir notifÍcaciones, señolondo si seró ésfe el
domicilio legol en coso de obfener el registro como pørtido polílico
locol:

8. A lo solicifud de reqisfro deberó qcompoñorse:

o) Disco compoclo que confengo el emblemo y color o colores que
lo coroclericen ol PPL, debiendo agregctr ol emblemo del exfinfo PPN
el nombre de lo enfidod federotivq coffespondienle;

b) Copio simple legible de lo credenciol poro volor de los infegronfes
de los órgonos direcfivos,'

c) Declaroción de principios, progromq de occión y Estolutos, en
forma ímpreso y en disco compoclo en formqlo Word, mismos que
deberón cumplir con los requisifos esfoblecidos en los qrtículos 37,38,
39, 40, 4I, 43, 46, 47 y 48 de lo LGPP:

d) Pddrón de clfilic'dos en disco compoclo en formolo Excel, que
deberá confener opellido paterno, moterno y nombre (s), clove de
elecfor y fecha de cifilioción de codo uno de ellos.

Q Certificoción expedido por lo insfoncio compefenfe que ocredife
que el otrorq portido político obluvo ol menos el 3% de lo votqción
válidø emilido en lo elección locol inmedioto qnterìor y que postuló
condidolos propios en ol menos Iq milod de los municipios (órgonos
polílico-adminislrofîvos en el coso del Distrilo Federal) o Disfrifos que
comprendo lo enfidod de gue se frofe.
t...1

XVll. Asímismo, los dispositivos legoles 10, I 1 y 12 de los Lineomientos poro los otroro

porlidos polílicos nocionoles que oplen por su registro como portido polílico locol,

señolon que:

t...1
10. Dentro de los 3 díos nofuroles siguienfes o lo recepción de lo
solicifud de regisfro, el OPL verificoró que lo solicifud de regisfro
cumplo con los requisifos de forma esfoblecidos en los numeroles 5,

6, 7 y 8, de los presenfes lineomienfos, sin entrqr ol esfudio de fondo
de lo documenlación exhibido.

I l. Si de lo revisión de lo solicifud de regrsfro y documenloción que
la ocompoñe, resulfo gue no se encuentro debidomente integrodo o
presenfo omÍsíones de formq, el OPL comunicaró dicho circunsloncio
por escrifo ql olrora PPN o fin de gue, en un plazo de 3 díos hóbiles
confodos o pørlir de lo notificoción respecfivo, monifiesfe Io que o iu
derecho convengo y subsone los deficiencios observodqs.

12. Vencido el plozo o gue se refiere el numerql onlerior, sin recibir
respuesfo por porle del olroro PPN, lo solicifud de regisfro se fendró
por no presenfoda, pero el olrora portido, en los plazos señolodos

AT CONSEJO
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el numerol 5 de los presenfes lineomienfos podró presenfor uno
nueve solicífud.
I...I

XVlll. Derivodo de lo onterior, el ortículo 54, porrofol, del Reglomenio de

Fiscolizqción del lnstituto Nocionol Electorol, dispone que:

t..l
Artículo 54. Requisitos poro obrir cuentqs boncorios

1. Lqs cuentos
siguienfes:

boncqrios deberón cumplir con los requisitos

o) Ser de lo tituloridod delsuieto obliqodo y contor con lo qulorizqción
del responsqble de finonzos del CEN u órqono equivolente del
portido.
b) Los disposiciones de recursos deberón reolizorse o Trovés de firmos
moncomunodos.
c) Uno de los dos firmos moncomunodos deberó contor con lo
outorizoción o visto bueno del responsoble de finonzos, cuondo éste
no voyo o firmorlos.
t..l

XlX. En ese senlido, es doble precisorse que esle Consejo Estotol Electorol, con

bose en lo determinodo por los orlículos 1. pórrofo último, 78, fraccion XX, del

Código de lnslituciones y Procedimientos Elecloroles poro el Estodo de Morelos,

tiene como olribución proveer respecto de los prerrogotivos finonciomienlo y

gostos de represenloción político que les corresponden o los porlidos polÍiicos; y

en toles condiciones en todos los cosos no previsto en lo normotivo electorol

vigenle, el móximo órgono de este lnstituto Morelense, delerminoró lo que en

derecho correspondo.

De lo onterior, este Consejo Estolol Electorol. odvierle que si bien el posodo lreinto

y uno de diciembre del oño en curso, oprobó el ocuerdo IMPEPAC ICEE/615/2021,

relotivo ol olorgomiento de registro como Porlido Polílico Locol del otroro Porlido

Político Nocionol Fuerzo por México, bojo lo denominoción de "Porfido Fuerzo por

México Morelos", dicho ocuerdo fue impugnodo onte el Tribunol Electorol del

Esfodo de Morelos, el cuol fue confirmodo en outos de lo resolución

/O1/2022-2, mismo que fue controvertido onte lo Solo Regionol de lo
od de México, y fue resuello el treinio de junio del oño en curso3, en el toco

' Lo cuol fue notificodo ol lnsiiluTo Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, el primero de
julio del oño'en curso.
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electorol SCM-JRC-12/2022 Y SCM-JRC-13/2022 ACUMULADOS, en lo que

determinó en lo porle que inlereso, lo siguiente:

t.l
A foio 3ó. pórrofos seoundo v tercero, se oprecio lo
siquiente:

l. Revocor lo resolución impugnodo, osí como todos
los octos o resoluciones que se hubieren emilido en
cumplimiento de esto.

2. Revocor el ocuerdo IMPEPACICEEI6l5/2021 por el
que se hobío oprobodo el regisiro de FxMM como
portido polílico locol, por lo que deberó reolizor, en el
ómbilo de sus otribuciones, los octuociones que
correspondon como consecuencio de lo negotivo del
registro otorgodo o dicho porlido.
t.l
RESUELVE

PRIMERO. Se ocumulo el juicio de revisión
constitucionol electorol SCM-JRC-13/2O22 ol diverso
juicio ideniificodo con lo clove SCM-JRC-12/2022, en
los términos onles precisodos.

SEGUNDO. Se sobresee en eljuicio SCM-JRC-12/2022

TERCERO. Se revocqn lo sentencio impugnodo, osí
como el ocuerdo IMPEPAC lCEE|61512021 conforme o
lo precisodo en el rozón y fundomento sexto de esto
senlencio.
t.l

En ese sentido. este Consejo Estotol Electorol, de conformidod con lo estoblecido

en el numerol 78, fracción XX, del Código de lnstituciones y Procedimientos

Elecloroles poro el Eslodo de Morelos, odvierte que el entonces Portido Polílico

Locol, denorninodo "Portido Fuerzo por México Morelos", derivodo de lo

oproboción del ocuerdo IMPEPAC/CEE/615/2021, se le otorgó el registro como

porlido político locol, y por ende, recibió finonciomiento público, en los meses de

enero o iunio de dos mil veintidós, sin emborgo, dodo que el cilodo enie político

no reunió los requisitos conducenles que dispone en orlículo 54, porrofol. del

ReglomenTo de Fiscolizoción del lnsTituto Nocionol Eleclorol, relotivo o dor

cumplimiento o lo estoblecidos poro obrir cuentos boncorios,por ende,,ol no

informor el número y Io clove interboncorio en lo cuol se le tendrío que hocer los

depósitos del finonciomiento público que reciben los porlidos po líticos locol. no

AcuMUIADos, DE FEcHA IREINIA DE JUNIo DET AÑo EN cURso.
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reolizoron los trosferencios boncorios otinentes;ello hosto lo presente fecho, motivo

por el cuol este órgono comiciol, cuento con dicho finonciomiento público

correspondiente ol multicitodo extinto portido políiico locol, respeclo de los meses

de enero o junio de lo presente onuolidod.

Al respecto, este Consejo Eslolol Electorol. odvierte que el finonciomienlo público

correspondiente o los portidos políticos, con registro ocreditodo onte esle órgono

comiciol, es de orden pÚblicoa, por ende, olendiendo o que lo Solo Regionol de lo

Ciudod de México, el treinlo de junio del oño en curso, en el loco electorol SCM-

JRC-12/2022 Y SCM-JRC-13/2O22 ACUMULADOS. determinó revocor el ocuerdo

IMPEPAC/CÊE/615/2021, en cuol se hobío otorgodo el registro como portido

político locol ol oiroro "PARflDO FUERZA POR MÉXICO MORELOS". en consecuencio.

lo procedenle es APROBAR tA CANCEIACIóN de lo entrego de finonciomienlo

pÚblico ol oTroro "PARF,DO FUERZA POR MÉXICO MORELOS", que le fue dislribuido o

trovés del ocuerdo IMPEPAC/CEE,/119/2022, o porlir del mes de JUtIO DEt AÑO EN

CURSO, de conformidod con lo estoblecido en los ortículos l, pórrofo úllimo, 26,

frocción ll, y 78, frocción XX, del Código de lnslituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos. Sirve de criterio orientodor. lo Jurisprudencio

a AccroNES TUrrvAS DE TNTEREsES DrFUsos. ELEMENToS NEcESARTos pARA euE Los pARTrDos
pOlíflCOS LAS PUEDAN DEDUCIR.- Conforme a la interpretación sistemática de los artículos 41 , pârrafo segundo,
fracción l, y 99, pánafo cuarto, fracción lV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de los
artícu '10, apartado 1, inciso b); y 86, apartado 1, de la Ley General del Sistema de Medios de lmpugnación en Materia

los elementos necesarios para deducir las acciones tuitivas de intereses difusos por los partidos políticos
1. Existencia de disposiciones o principios jurídicos que impliquen protección de intereses comunes a todos los

iembros de una comunidad amorfa, carente de organización, de representación común y de unidad en sus acciones, sin
que esos intereses se puedan individualizar, para integrarlos al acervo jurídico particular de cada uno; 2. Surgimiento de
actos u omisiones, generalmente de parte de las autoridades (aunque también pueden provenir de otras entidades con fuerza
preponderante en un ámbito social determinado) susceptibles de contravenir las disposiciones o principios jurídicos tuitivos
de los mencionados intereses, con perjuicio inescindible para todos los componentes de la mencionada comunidad, 3. Que
las leyes no confieran acciones personales y directas a los integrantes de la comunidad, para enfrentar los actos
conculcatorios, a través de los cuales se pueda conseguir la restitución de las cosas al estado anterior o el reencausamiento
de los hechos a las exigencias de la ley, ni conceda acción popular para tales efectos; 4. Que haya en la ley bases generales
indispensables para el ejercicio de acciones tuitivas de esos intereses, a través de procesos jurisdiccionales o administrativos
establecidos, que no se vean frenadas de modo insuperable, por normas, principios o instituciones opuestos, y 5. Que
existan instituciones qubernamentales. entidades intermedias o privadas. o personas físicas, que incluvan. de alqún
modo, entre sus atribuciones. funciones u obieto iurídico o social, con respaldo claro en la legisfación vigente. la
realización de actividades orientadas al respeto de los intereses de la comunidad afectada. mediante la exiqencia
del cumplimiento de las leves que acoian esos intereses. Como se ve, la etapa del proceso electoral de emisión de los
actos reclamados, no es un elemento definitorio del concepto. Consecuentemente, basta la concurrencia de los elementos
de la definición para la procedencia de esta acción, independientemente de la etapa del proceso electoral donde surjan los
actos o resoluciones impugnados.

lercera Epoca:

Juicio de revisión const¡tuc¡onal electoral. SUP-JRC-l20/2003 y acumulados.- Pañido del Trabajo.-l0 de julio de 2003.-
Unanimidad de votos.
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-jj1/2004.- Pañido Acción Nacional.-19 de febrero de 2004.-
Unanimidad de votos.
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-025/2004.- Pa¡fido de Ia Revolución Democrática.-2l de abril de
2004.-U nanimidad de votos.
La Superior en sesión celebrada el dos de marzo de dos mil cinco, aprobó por unanimidad de votos la

que antecede y la declaró formalmente obligatoria.
y Tesis Relevantes 1997-2005. Compilación Oficial, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

n,páginas6a8.

AcuERDo tMPEPAc/cEE/I55 /2022, etJE PRÊSENIA l,¡ s¡cn¡r¡níe EJEcutlvA At coNsEJo EstAlAL ET.EcToRAL DEt tNsTtÌuto MoREtENsE DE pnocEsos
EtEcToRAtEs v ¡¡nrtcl¡lctóru ctUDADANA. MEDTANTE Er cuAt sE cANcEtA LA ÊNTREcA DEt FtNANctAMtENTo ¡úsLtco eL ornotA pARlDo eolínco
tocAt tuERzA ¡ot t¡Éxlco MoREtos, ËN cuMpuMtENTo A tA sENTENctA DtctADA EN AUTos DEL ExpEDtENTE scM-JRc.12/2022 y scM-JRc-t3/2022
AcuMUTADos, DE IECHA TREINTA DE JUNIo DEL AÑo EN cuRso.

38 de 45



rmpe a
CONSEJO

ESTATAL

ELECTORALlnsitutr llwelem
dè Pmiesos €lmloniag
y Parlf rlps¡ldn Clud¡d¡nâ AC U ERDO IMPEPAC/CEE/ 1 55 /2022

iloci

9/2004, emilido por lo Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo

Federoción, cuyo rubro y texlo, es del fenor siguiente:

FINANCIAMIENTO PUBtICO. Et DERECHO A RECIBIRLO

CONCTUYE CON tA PÉRDIDA DEt REGISTRO DEt PARTIDO

POtíTlCO. En virtud de que los ejercicios presupuestoles son
de corócter onuol, elfinonciomiento público o los porlidos
políticos se deiermino con bose en lo mismo periodicidod,
de ohí que existo un monto poro codo ejercicio
previomente outorizodo, que se entrego medionte
ministrociones mensuoles, de conformidod con lo previsto
en el ortículo 49, porrofo Z, inciso o), frocción Vll, del
Código Federol de Instituciones y Procedimientos
Electoroles. No obstonte, si duronle ese lopso un portido
político pierde lo colidod de lol, ol serle concelodo su

registro, pierde tombién el derecho o recibir el
finonciomiento público poro sus octividodes ordinorios,
dodo que en el ortículo 32 de dicho código cloromente se
dispone que, como consecuencio de lo pérdido del
registro, se exlinguen todos los derechos y prerrogotivos
que se esloblecen en el propio código.

Tercero Epoco:

Recurso de opeloción SUP-RAP-O23/97. Portido
Cordenisfa. 25 de sepliembre de 1997. Unonimidad de
volos.

Recurso de apelacion SUP-RAP-04012000. Democracio
Socio/, Partido Político Nociono/. I2 de octubre de 2000.

Unonimidod de vofos.

Recurso de ope/oción. SUP-R A?-O9412003. México Posible,

Parttdo Políttco Nociono/. l0 de octubre de 2003.

Unonimidod de votos.

Notos: El conienido del oriículo 49, parrafo Z, inciso o),
frocción lll, del Código Federol de lnstiiuciones y
Procedimienlos Electoroles, inlerpretodo en esto
jurisprudencio. corresponde con el 78, parrofo 1, inciso o),
frocción lll del Código vigenie.

Lq Solq Superior en sesión celebrodo el nueve de ogosto
de dos mil cuotro, oprobó por unonimidod de votos lo
jurisprudencio que onlecede y lo decloró formolmente
obligotorio.

Jurisprudencio y Tesis Relevontes 1??7-2005. Comp
Oficiol, Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo
Federoción, póginos 129 y 130.

AcuERDo lMpEFAc/cEElrss /2022. evÊ pREsENTA L¡ s¡cn¡mníe EJEcuTrvA AL coNsEJo ESTATAT Er.EcloRAt DEt tNsrruro MoREIENSE DE pRocEsos
EtrcToRAtEs v p¡nrtclplcló¡¡ ctuDADANA, MEDIANIE Et cuAt sE cANcEtA t A ENTREGA DEt flNANctAMtENro púsuco At oTRoRA ¡¡nr¡oo ¡oLíltco
rocAL FUERzA ¡on l¡Éxrco MoRELos, EN cuMpuMrENTo A rA sENfENctA DtctADA EN Auros DEL ExpEDTENTE scw-JRc-12/2o22 y scm.iRc.'r312022
AcuMUrADos, DE rEcHA rRErNrA DE JUNro DEI Año EN cuRso.
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Lo onterior, en el eniendido de que conforme ol orlículo 6, parrofo 2, de lo Ley

Generol delSislemo de Medios de lmpugnoción en Moterio Electorol, se estoblece

que en ningÚn coso lo interposición de los medios de impugnoción previstos en

esto ley produciró efectos suspensivos sobre el octo o lo resolución impugnodo;

como en el coso oconlece, yo que si bien, el otroro "PARTTDO FIIERZA POR MÉXICO

MORE¿OS", presentó recurso de reconsideroción onTe lo Solo Superior del Tribunol

Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, que quedó rodicodo con el número

de expediente SUP-REC-331/2022, poro controvertir lo sentencio dictodo por lo

Solo Ciudod de México, emitido en eltoco electorolsCM-JRC-12/2022Y SCM-JRC-

13/2022 ACUMUTADOS, lo cierio es que, otendiendo o que no hoy efectos

suspensivos en lo moierio electorol, se ho dejodo de convocor ol citodo enÌe

político o los sesiones del Consejo Esiotol Eleclorol; osí como. tonto o los sesiones

de los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles de esTe órgono comiciol.

De iguol monero, en otención o lo mullicitodo resolución diciodo por lo Solo

Regionol de lo Ciudod de México, en el expediente SCM-JRC-12/2022 Y SCM-JRC-

13/2022 ACUMUTADOS, se delermino oprobor lo conceloción del certificodo de

registro como portido políiico locol. del otroro "Portido Fuerzo por México Morelos",

que en su momenio le fue oprobodo en el resolutivo segundo del ocuerdo

IMPEPAC/CÊE/615/2021, y en consecuencio, se opruebo que el entonces portido

polílico locol, ontes referido, pierde lodos y codo uno de los prerrogolivos

señolodos en el ortículo 26 del Código de lnsiituciones y Procedimientos Electoroles

poro el Eslodo de Morelos, ello en cumplimiento o lo determinodo en lo sentencio

dictodo por lo Solo Regionol de lo Ciudod de México, en oulos del expediente

SCM-JRC-12/2022 Y SCM-JRC-13/2022 ACUMUTADOS, y en consecuencio, se

instruye o lo Secretorio Ejecutivo, poro que reolice los occiones que o conlinuoción

se detollon:

1) Remito el presente ocuerdo o lo Solo Regionol de lo Ciudod de México, en

outos del expediente SCM-JRC-12/2022 Y SCM-JRC-13/2022 ACUMUTADOS,

poro los efectos o que hoyo lugor.

2) Remito el presente ocuerdo ol lnslituto Nocionol Electorol, en otención o lo

s'eniencio dictodo por lo Solo Regionol de lo Ciudod de México, en outos

de

efectos

enfe SCM-JRC-12/2022 Y SCM-JRC-13/2022 ACUMUTADOS, poro

legoles conducentes o que hoyo lugor.

AcuERDo IMPEPAc/cEE/ r 55 /2022, eul pRESENTA u stcn¡r¡ní¡ ErEcurvA At coNsEJo EsTATAL ElEcToRAr DEr tNslnuto MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcroRALEs v e¡nt¡ct¡¡c¡óH cIUDADANA, MEDTANTE Et cuAL sE cANcEtA tA ENIREGA DEr. f rNANctAmtENto púsLlco ¡L otRoRA pARnDo ¡otílco
LocA! ruERzA pon ¡¡tÉxtco MoRELos, EN CUMPUM|ENTo A LA sENTENctA DtcrADA EN Autos DEt ExpEDtENtE scM-JRc-12/2o22 y scM-JRc-13/2022
ACUMUIADoS, DE FEcHA TREINIA DE JUNIo DET AÑo EN cURso.

40 de 45



rmpe
CONSEJO

ESTATAL

ELECTORALhsln¡r0l'loßlem
dëPffi¡ElHtonl6
y Patt¡cþ¡cktn Hudrdrn¿ ACU ERDO ¡MPEPAC/CEE/ 1 55 /2022

3) Remito el presente ocuerdo ol Tribunol Eleclorol del Estodo de Morelos, en

ouios del expediente TEEM/REC /02/2022-1 Y SU ACUMULADO

TEEM/REC /04/2022-1, poro los efectos conducenles o que hoyo lugor.

4) Lleve o cobo los occiones conducentes, poro reolizor uno consullo ol

lnstituto Nocionol Electorol, o efecto de que hogo del conocimiento o esle

lnslilulo Morelense de Procesos Elecloroles y Porlicipoción Ciudodono, lo

siguienle:

A. Si derivodo de lo resolución emitido en el toco eleclorol SCM-JRC-

12/2022 Y SCM-JRC -13/2022 ACUMUTADOS, por lo Solo Regionol de

lo Ciudod de México del Tribunol Elecïorol del Poder Judiciol de lo

Federoción, y todo vez que el extinto "PARI,DO FUERZA POR MÉXICO

MORE¿OS", no dio cumplimiento o lo esloblecido en el ortículo 54,

pórrofo l, del Reglomento de Fiscolizoción del lnstiluto Nocionol

Electorol, es decir, no reunió los requisitos poro obrir los cuentos

boncorios, o efeclo de que se le hicieron los tronsferencios del

finonciomienio público correspondiente ol mes de enero de dos mil

veintid hoslo lo enle fec cuól debe ser el destino de dicho

finonciomiento público locol que fue oprobodo por el Consejo

Eslolol Electorol, medionte ocuerdos IMPEPAC/CEE/0'11/2022,

IMPEPAC/CEE/023/2022 e ¡MPEPAC/CEE/1I? /2022, que en su coso, le

fue distribuido ol otroro portido polílico ontes referido, ello de

conformidod con lo que dispone el ortículo 2, parrafo 2, de los

..REG[AS GENERAIES APLICABLES AI. PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACTóN

DE IOS PARTIDOS POdT'COS NAC'ONA¿ES QUE NO OBTUV'ERON EI.

PORCENIAJE MíNIMO DE LAVOTACION ESIAB¿ECIDO EN LA LEY PARA

CONSERYAR SU REG'STRO" .

B. Se hogo del conocimiento o este órgono comiciol, ¿cuol es lo

nalurolezo jurídico de! ofroro "PARTIDO POLíTICO FUERZA POR MÉXI1O

MORELOS"?, lodo vez que el regislro que en su momento el Consejo

Eslotol Electorol, le olorgó fue como portido político locols, sin

s Med¡ante acuerdo IMPEPAc/cEE/6:.512027, otendiendo o los Lineomientos poro el ejercicio del derecho
que tienen los olroro portidos polílicos nocionoles poro optor por el regislro como porlido po
lôcol estoblecido en el ortículo 95. pónofo 5 de lo Ley Generol de Porlidos Políticos, el cual quedó
AcuERDo tmpEpAc/cEE/l5s /2022, euÊ pREsENTA t-t s¡cnrr¡níe EJEcuTtvA at" coNsEJo EsrATAt ELEcroRAt DEt tNslTUro MoREIENSE DE pRocEsos
ELEcToRAtEs v ¡enr¡clrectó¡,t ctuDADANA, MEDtANIE EL cuAt sE cANcEtA LA ENIREGA DEt nNANctÀMtENro rúsLtco lL orRoRA pARlDo ¡oúlco
tocAt tuERzA ¡on mÉxlco MoREtos, EN cuMpuMtENTo A tA sENtENctA DtctADA EN Autos DEt ExpEDtENTE scM-JRc-12/2022 y scM-JRc-t3/2022
AcuMUt ADos, DE FEcHA TRETNTA DE JUNto DEt Año ËN cuRso.
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emborgo, originolmente noció como portido político nocionol bojo

lo denominoción "PARTIDO FUERZA POR MÉX|CO".

5) Dé visto ol lnstitulo Nocionol Electorol, con el expediente compleÌo formodo

con motivo de lo solicitud de registro como portido político locol, del olroro

"PARTIDO POLíTICO FUERZA POR MÉXICO MORE¿OS'"

Por lo onteriormente expuesto y fundodo, en términos de lo señolodo en su

conjunto por los ortículos 1, 41, pórrofo segundo, frocción l, Bose ll, incisos o), b) y

c), I 1ó frocción IV, inciso o) de lo Constitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos; 2, 23 frocciones I y V de lo Constitución Políiico del Estodos Libre y

Soberono de Morelos; l, numerol l, inciso o) y 5 numerol 1, 2, 3, numerol l, Z,

numerol I inciso o), I numerol I incisos o) y b),23 pórrofo l, inciso d), 52 pórrofo l,

95. numeroles 1 y 5. 9ó numerol l, de lo Ley Generol de Portidos Políticos; 98,

numeroles 1y 2, 104, numerol l, inciso b), de lo Ley Generol de lnsTituciones y

Procedimienios Electoroles; 54 ponofol, del Reglomento de Fiscolizoción del

lnstitulo Nocionol Electorol; 5,6,7,8, 10, 11 y 12de los lineomientos poro elejercicio
del derecho que tienen los olrorq portidos políticos nocionoles poro optor por el

registro como portido polílico locol estoblecido en el ortículo 95, pónofo 5 de to

ley Generol de Portidos Políticos; 1 pónofo último. 21,26,30, ó3, 65, 66, frocción t,

78, fracciones XX, XXV y XLIX, del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos; sentencio dictodo por Io Solo Regionol de

lo Ciudod de México, en outos del expediente SCM-JRC-12/2022 Y SCM-JRC-

13/2022 ACUMULADOS; 2, pórrofo 2, de los "REGIAS GENERA¿ES APL,CAB¿ES AL

PROCEDIM'ENIO DE LIQUIDACTóN DE I.OS PART'DOS POLíTICOS NAC'ONAIES AUE

NO OEIUV'ERON EI. PORCENTAJE MíNIMO DE LA VOTACIóTV ¡STNB LECIDO EN LA LEY

PARA CONSERVAR SU REG,SIRO", esle Consejo Estolol Eleclorol del lnstiluto

Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono, emile el siguiente:

ACUERDO

PRIM RO. Este Consejo Estotol Electorol, es competente poro emitir el presenle

o rdo en términos de lo porte considerotivo del mismo

revogado con la sentenc¡a emitida en autos del expediente SCM-JRC -12/2022 Y SCM-JRC -13/2022
ACUMULADOS.
AcuERDo tMPEPAc/CEE/t 5s /2022, eul pRESENTA n stcnrrtní¡ EJECuTtvA AL coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt DEt tNsTtTUTo MoREtENsE DE pRocEsos
Et EcToRAt Es v ¡lnlcl¡ecló¡¡ ctUDADANA, MEDTANTE EL cuAt sE cANcEtA rA ENTREGA DEt FtNANctAMtENro ¡úgLlco lL orRoRA pARTtDo poLílco
tocAL FUERZA rot mÉxrco MoREtos, EN cuMpuMrENTo A tA sENrENcrA DTCTADA EN Auros DEt EXpEDTENTE scM-JRc-12/2o22 y scM-JRc-13/2022
AcuMUI.ADos, DE FEcHA TREINTA DE JUNIo DET AÑo EN cURso.
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SEGUNDO. Se opruebo concelor lo entrego de finonciomienlo público ol otroro

"PARTIDO FUERZA POR MÉXICO MORE¿OS", que le fue distribuido o trovés del

ocuerdo IMPEPAC/CEE/119/2022, o porlir del mes de JUtIO DEt AÑO EN CURSO, de

conformidod con lo rozonodo en el presente ocuerdo.

TERCERO. Se opruebo lo conceloción del certificodo de regislro como portido

político locol, del otroro "Portido Fuerzo por México Morelos", que en su momento

le fue oprobodo en el resolutivo segundo del ocuerdo IMPEPAC/CEE/615/2021, de

conformidod con lo rozodo en el oportodo de considerondos del presente

ocuerdo.

CUARTO. Se opruebo que el ofroro portido político locol, entonces denominodo

"Portido Fuerzo por México Morelos", pierde todos y codo uno de los prerrogotivos

señolodos en el orTículo 26 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles

poro el Estodo de Morelos.

QUINTO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo de este órgono comiciol, poro que

reolice los occiones precisodos en el presente ocuerdo.

SEXTO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficiol de internet del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y PorTicipoción Ciudodono, de conformidod

con el principio de móximo publicidod.

Notifíquese el presenle ocuerdo en los estrodos de esle órgono comiciol, poro

conocimiento de lo ciudodonío en generol y de los inleresodos, poro los efeclos

legoles o que hoyo lugor.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod, en lo ciudod de Cuernovoco,

Morelos, en sesión extroordinorio urgente, del Consejo Estotol Eleciorol del lnstiluto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, celebrodo el quince de

julio del oño dos mil veinlidós, siendo los quince horos con cuorento y cinco minutos.

MTRA. E GALLY JORDA ANTONIO
MARU ALQUISIRA

CONSEJERA PRESIDENTA SECRETARIO EJECUTIVO

AcUERÞo tMpEpAc/cEE/r55 /2022, eu: pRESENTA rr s¡cnrr¡nír EJEcuTrvA Ar. coNsEJo EsrArAr ELEcToRAT DEr rNsrTUro MoRELENSE DE pRocEsos
ELEcroRAt-Es y tlnncn¡crót¡ ctUDADANA. MEDTANTE EL cuAL sE cANcErA LA ENTREGA DEr rNANcrAMrENro ¡úslrco rL orRoRA pARTrDo polírco
LocAr tuERzA pon mÉxtco MoREtos, EN cuMpltMtrNto A LA sENTENctA D|CTADA EN Auros DEt EXpEDTENTE scM-JRc-12/2022 y scM-JRc-13/2022
ACUMUTADoS, DE FECHA TREINTA DE JUNIo DEL AÑo EN cuRso.
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CONSEJ EROS ELECTORALES

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAT

LIC. JOSE ENRIQUE PEREZ

RODRíGUEZ

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. ELIZABETH MARTINEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA EIECTORAt

c. JosÉ RUBÉN PERATTA cómrz

DR. ALFREDO JAV¡ER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLITICOS

?
I

ru0
.$ .. 

e'

^/IAR{A
DEL ROCIO CARRILLO

FEREZ.".
gÁrrr*TANTE D EL PART' Do

4 acctótt NActoNAL
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

REVOLUCIONAR¡O INSTITUCIONAL

AcuERDo rMpEpAc/cEE/tss /2022, euE pRESENTA n secnrrrnÍr EJEculvA Ar coNsEJo ESTATAT ELEcToRA[ DEt- tNsTnuro MoRETENsE DE pRocEsos
Et EcToRALES v p¡nr¡clr¡clóH cTUDADANA, MEDTANTE EL cuAt sE cANcEtA rA ÊNÍREGA DEL FtNANctAMtENro ¡ú¡Uco At otRoRA pnniloo ¡olíÌlco
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MORELOS PROGR

AcuÊRDo lMpEpAc/cEE/r 55 /2022, eul pRESENtA te s¡cnrrenír EJEcuTrvA AL coNsEJo ESTATAT. Et EcroRAt DEL tNsnrulo MoRETENSE DE pRocEsos
E[EcIoRALES v ¡enrtcrpncróru cTUDADANA. MEDTANTE E! cuAr. sE cANcErA rA ENTREGA DEt FtNANctAMtENro púst¡co Ar oTRoRA ¡¡nrroo polírco
tocAr- FUERZA eon mÉxlco MoREtos, EN cumpltMrÉNro A t-A sENlENctA DIcTADA EN AUTos DEt EXpEDIENIE scM.JRc-12/2022 y scM-JRc-13/2022
ACUMUTADOS, DE FECHA TREINTA DE JUNIO DEt AÑO EN CURSO.
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